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BOLETIN TRIBUTARIO ENERO 2015 
 
I. Leyes. 
No hay 

 

II. Proyectos de ley. 

No hay diferentes a los comentados anteriormente. 

Sin embargo se ha tenido conocimiento que se encuentra en preparación un proyecto de ley para adecuar 

ciertas normas de la ley de Reforma Tributaria que impiden su desarrollo en los programas computacionales 

existentes en el SII. 

Asimismo deberá ingresar prontamente un proyecto para perfeccionar el sistema de tribunales tributarios y 

aduaneros. 

 

 

III. Jurisprudencia administrativa. 

1. Instruye sobre el régimen opcional y transitorio, vigente durante el año comercial 2015, de pago sobre 
las rentas acumuladas en el FUT al 31 de diciembre de 2014, y sobre los retiros en exceso que se 
mantengan a esa fecha.( Circular N° 70 de 30 diciembre 2014). 

2. Informa datos relacionados con la aplicación del sistema de corrección monetaria, reajustabilidad de 
remanentes o saldos negativos de FUT y FUNT y tabla de impuesto global complementario 
Correspondiente al año tributario 2015. (Circular N° 5 de 15 de enero de 2015) 

3. Las Circulares correspondientes a enero 2015 y que tratan sobre la reforma tributaria son las siguientes: 

Circular 1 de 2 de enero sobre que instruye sobre las modificaciones introducidas por la Ley N° 20.780, a 

la Ley sobre Impuesto a la Renta y otras normas legales que se indican, que entran en vigencia a contar 

del 1° de enero de 2015. 

Circular 2 de 9 de enero sobre factores a utilizar para los efectos de determinar el incremento por 

impuesto de primera categoría de la Ley de la Renta y su correspondiente crédito por igual concepto, a 

que se refieren los artículos 38 bis, 54 n° 1, 62, 56 n° 3 y 63. 

Circular 8 de 15 de enero, sobre instrucciones sobre el sistema de declaración voluntaria y 

extraordinaria para el pago del impuesto único y sustitutivo establecido en el artículo 24° transitorio de 

la Ley N°20.780. 

Circular 10 de 30 enero sobre las modificaciones a la Ley sobre Impuesto a la Renta que se indican, 

efectuadas por la Ley N° 20.780 y que rigen a contar del 1° de enero de 2015  

Circular 11 de 30 de enero sobre las modificaciones efectuadas por la Ley N° 20.780 al beneficio 

tributario contenido en el artículo 57 bis de la Ley sobre Impuesto a la Renta a contar del 1° de enero de 

2015, su derogación a partir del 1° de enero de 2017 y sobre el tratamiento del saldo de ahorro por las 

inversiones que se efectúen hasta el 31.12.2016 y se hayan acogido a dicha norma legal. 

Circular 12 de 30 enero sobre las modificaciones efectuadas a los artículos 41 A y 41 C de la Ley sobre 

Impuesto a la Renta por las Leyes N°s 20.727 y 20.780 de 2014, y la incorporación de los artículos 41 F y 

41 H efectuada por esta última Ley. 
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Dado su extensión, estas Circulares se pueden consultar en un sitio especial del SII, que se denomina 

Reforma Tributaria. 

 

4. Entrada en vigencia de lo dispuesto en el artículo 10° transitorio de la Ley N° 20.712, de 2014, sobre 

Administración de Fondos de Terceros y Carteras Individuales. (Oficio N° 032, DE 06.01.2015) 

 
5. Adquisición de derecho de sepultación familiar. (Oficio N° 193, DE 22.01.2015) 

 

IV Jurisprudencia Judicial 

1. Responsabilidad de los socios por operaciones de la sociedad. (fallo de la I Corte Suprema de 29 de 
enero de 2015, rol 1619-2014) 

2. No informar oportunamente al SII de los gastos en exportaciones para eximirse del Impuesto Adicional. 
(Fallo de la I Corte Suprema de 3 de diciembre de 2014, rol 2953-14) 

3. Dieta pagada a directores en que el estatuto indicaba que no serían remunerados. (Fallo de la I Corte 
Suprema de 30 de diciembre de 2014, rol 11.359-14) 

4. No puede hacerse uso como gasto el crédito fiscal incobrable en una fusión. (Fallo de la I Corte Suprema 
de 9 de diciembre de 2014, rol 1923-14). 

 

Desarrollo. 

1. Instruye sobre el régimen opcional y transitorio, vigente durante el año comercial 2015, de pago sobre 
las rentas acumuladas en el FUT al 31 de diciembre de 2014, y sobre los retiros en exceso que se 
mantengan a esa fecha.( Circular N° 70 de 30 diciembre 2014). 

 

I. INTRODUCCIÓN. 
 
En el Diario Oficial de 29 de septiembre de 2014, se publicó la Ley N° 20.780, sobre reforma tributaria que 
modifica el sistema de tributación de la renta e introduce diversos ajustes en el sistema tributario (en 
adelante la "Ley”). 
 
La presente Circular tiene por objeto impartir instrucciones respecto del impuesto sustitutivo sobre las rentas 
acumuladas en el Registro Fondo de Utilidades Tributables (FUT) al 31 de diciembre de 2014 y del impuesto 
único y sustitutivo sobre los retiros en exceso que se mantengan a esa misma fecha, de acuerdo a lo dispuesto 
en el N° 11, del numeral I.-, del artículo tercero de las disposiciones transitorias de la Ley 20.780. 
 
Se trata de un régimen opcional y transitorio de pago sobre rentas acumuladas en el FUT al 31 de diciembre 
de 2014, y sobre los retiros en exceso que se mantengan a esa fecha, por el que pueden optar las empresas, 
comunidades o sociedades que sean contribuyentes del Impuesto de Primera Categoría (IDPC) obligados a 
declarar sobre la base de sus rentas efectivas según contabilidad completa y cumplan los requisitos que la 
norma señalada establece. 
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II.- INSTRUCCIONES SOBRE LA MATERIA. 
 
II.1. IMPUESTO SUSTITUTIVO SOBRE LAS RENTAS ACUMULADAS EN EL FUT AL 31 DE DICIEMBRE DE 

2014. 
 

A) Aspectos generales. 
 
Los contribuyentes podrán optar durante el año comercial 2015, por aplicar un impuesto sustitutivo con una 
tasa general de 32%, o una tasa variable que deberá determinarse según el caso y siempre que se cumplan los 
requisitos que la Ley establece, sobre el saldo de FUT que se determine al 31 de diciembre de 2014. 
 
B) Contribuyentes y período durante el cual pueden ejercer la opción. 
 

Los contribuyentes sujetos al IDPC sobre la base de un balance general, según contabilidad completa, que 
cumplan los requisitos que se indican para cada caso, podrán ejercer la opción declarando y pagando el 
impuesto que corresponda, a través del formulario 50, cuyas instrucciones este Servicio determinará mediante 
resolución, solamente durante el año comercial 2015. Terminado dicho período, caduca el derecho de los 
contribuyentes para optar por el régimen alternativo de tributación que se analiza. 
 

C) Requisitos para acogerse al régimen transitorio y opcional de tributación sobre las utilidades tributables 
acumuladas en el FUT. 
 
Al optar por el sistema transitorio y opcional de tributación sobre rentas o utilidades tributables acumuladas en 
el FUT, la Ley contempla la aplicación de un impuesto sustitutivo del Impuesto Global Complementario (IGC) o 
del Impuesto Adicional (IA) que afectaría a los propietarios, comuneros, socios o accionistas de la empresa o 
sociedad respectiva, al momento del retiro o distribución de dichas cantidades. Como regla general, tal 
impuesto se aplicará con una tasa de 32%. No obstante, la Ley contempla la posibilidad que en ciertos casos 
pueda aplicarse una tasa especial variable determinada al efecto. 
 
En ambos casos, deben cumplirse los requisitos copulativos que se exponen a continuación, sin perjuicio de la 
concurrencia de exigencias o requisitos adicionales cuando el contribuyente del IDPC opte por aplicar la referida 
tasa especial variable. 
 
a) El régimen transitorio y opcional está reservado exclusivamente para aquellos contribuyentes de IDPC 
que tributen con el citado gravamen, sobre sus rentas efectivas determinadas según contabilidad completa. 
 
Atendido que el sistema transitorio y opcional opera respecto de una parte de las rentas o utilidades tributables 
acumuladas y registradas en el FUT al 31 de diciembre del año 2014, o bien el total de éste cuando así proceda1, 
sólo aquellos contribuyentes del IDPC que tributen con el citado gravamen sobre sus rentas efectivas 
determinadas según contabilidad completa, y que por tanto se encuentren obligados a llevar un registro FUT de 
acuerdo a lo dispuesto en el N° 3, de la letra A), del artículo 14 de la LIR, pueden optar por aplicar la tributación 
analizada. 
 
 
 

                                                           
1
 Operará respecto del total de las rentas o utilidades tributarias acumuladas y registradas en el FUT al 31 de diciembre de 2014, cuando no 

se hubiese efectuado ningún retiro o distribución en los años comerciales sobre los cuales se calcula el promedio. 
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b) Los contribuyentes del IDPC deben haber iniciado sus actividades con anterioridad al 1° de enero de 
2013. 
Para acogerse al régimen transitorio y opcional, es requisito que el contribuyente del IDPC haya iniciado sus 
actividades y dado el aviso respectivo ante el Servicio, en los términos del artículo 68 del Código Tributario, con 
anterioridad al 1° de enero del 2013. 
 
c) Los contribuyentes del IDPC, deben mantener un saldo positivo de utilidades tributables en el FUT, 
pendiente de tributación con el IGC o IA al 31 de diciembre de 2014. 
 
La norma establece como presupuesto básico para la aplicación del impuesto sustitutivo, que el contribuyente 
de IDPC registre al 31 de diciembre de 2014, un saldo de utilidades tributables acumuladas en el FUT, 
pendientes de tributación con el IGC o IA, según corresponda. 
 
Dichas utilidades tributables deben haber sido determinadas según lo dispuesto en el N° 3, de la letra A), del 
artículo 14 de la LIR, de acuerdo al texto vigente de dicha norma y las instrucciones impartidas por este Servicio 
al término del año comercial 2014. 
 
Para estos efectos, no es relevante distinguir si las utilidades tributables acumuladas en el registro FUT y 
pendientes de tributación con los impuestos finales, provienen de utilidades generadas por el propio 
contribuyente, como sería el caso de la renta líquida imponible del IDPC o de rentas exentas de dicho tributo, o 
bien, si han sido generadas por sociedades en las cuales es socio o accionista el contribuyente. Por lo anterior, 
las rentas acumuladas en el FUT del contribuyente de IDPC, originadas en retiros de utilidades tributables 
efectuadas desde sociedades de personas o dividendos pagados por sociedades anónimas en cuyo capital 
participa el contribuyente, pueden acogerse al régimen transitorio y opcional sobre rentas acumuladas, siempre 
que se acredite que tales rentas han sido efectivamente percibidas por el contribuyente. 
 
Por otra parte, la Ley dispone que no podrá someterse a este régimen, la diferencia que resulte entre la 
depreciación normal y la depreciación acelerada establecida en el N° 5 del artículo 31 de la LIR, la que sólo se 
grava con los impuestos finales cuando no existen utilidades tributables acumuladas en el FUT2. 
 
Tampoco se aplicará el régimen que se analiza, respecto de aquellas utilidades tributables incorporadas en el 
FUT, que haya recibido el contribuyente del Impuesto de Primera Categoría, a título de una reinversión 
efectuada durante el año comercial 2014, como se explicará más adelante. 
 
 
d) La opción debe ejercerse durante el año comercial 2015. 
 

El contribuyente del IDPC, puede ejercer la opción para someterse al régimen transitorio y opcional de 
tributación sobre una parte o el total de las utilidades tributables acumuladas en el FUT, según corresponda, 
siendo él, el único responsable del íntegro cumplimiento del gravamen sustitutivo. 
 
La opción para someterse a dicho régimen, sólo podrá ejercerse durante el año comercial 2015, extinguiéndose 
indefectiblemente el derecho a optar una vez transcurrido dicho plazo. 
 
 

                                                           
2
 Las instrucciones de este Servicio sobre la materia, se encuentran contenidas en la Circular N° 65 de 2001. 
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La opción referida se ejercerá por medio de la presentación de una o varias declaraciones y pagos del impuesto 
sustitutivo por el contribuyente del IDPC, durante el año comercial 2015, a través del formulario 50 referido 
anteriormente. De este modo, un mismo contribuyente podrá presentar una o más declaraciones durante el 
período respectivo. Además, una vez ejercida la opción, ésta resulta irrevocable. 
 
D) Tasa de impuesto sustitutivo. 
 

Según se ha señalado, el impuesto sustitutivo de los impuestos finales presenta dos tasas alternativas, una tasa 
general fija de 32%, y una tasa especial variable, aplicable sólo en los casos que la Ley contempla y determinada 
en función de los parámetros que la norma establece. 
 
D.1) Tasa general fija de 32%. 
 

El impuesto sustitutivo que contempla la Ley, se aplicará como regla general con una tasa fija de 32%, la que 
afectará la base imponible determinada según lo indicado en la letra E) siguiente. 
 
La aplicación de la tasa fija de 32%, a diferencia de la tasa especial variable, no impone ningún requisito 
adicional a los ya analizados en la letra C) anterior, y tampoco implica formular distinciones sobre la calidad del 
contribuyente de Primera Categoría, o de sus propietarios, comuneros, socios o accionistas, pudiendo éstos 
últimos ser personas naturales o personas jurídicas, o bien estar afectos al IDPC, IGC o IA. 
 
D.2) Tasa especial variable.  
 

a) Empresas y sociedades que pueden aplicarla. 
 

La aplicación de la tasa especial variable, a diferencia de la tasa fija, está reservada exclusivamente para 
empresas, comunidades y sociedades que desde el 1° de enero de 2014 y hasta la fecha en que se ejerza la 
opción, a lo menos, estén conformadas exclusivamente por personas naturales contribuyentes del IGC. 
 
De esta forma, pueden aplicar la tasa variable los empresarios individuales, las empresas individuales de 
responsabilidad limitada, las comunidades, sociedades de personas y sociedades anónimas, cuyos propietarios, 
comuneros, socios y accionistas, sean exclusivamente personas naturales con domicilio o residencia en Chile 
durante el período señalado. 
 
Para efectos de lo señalado en los párrafos anteriores, en caso de haberse producido el retiro de un tipo de 
socio o accionista que hace incompatible la aplicación de esta tasa variable, dicha modificación se tomará en 
consideración únicamente si se verificó - antes del 1° de enero de 2014 -, sin perjuicio de la obligación de dar el 
correspondiente aviso a este Servicio mediante la presentación del formulario respectivo3. 
 
b) Cálculo de la tasa especial variable. 
 

La Ley dispone que el impuesto se aplicará en estos casos, con una tasa equivalente al promedio ponderado, de 
acuerdo a la participación que cada socio, comunero o accionista mantenga en la empresa, de las tasas 
marginales más altas del IGC que les haya afectado en los años tributarios 2012, 2013 y 2014.  
 

                                                           
3
 Mediante Formulario N° 3239, "Formulario de Modificación Actualización de la Información", según lo dispuesto mediante Resolución 

Exenta N°55 del 30 de septiembre del 2003, de este Servicio. 



6 
 

Dicha tasa marginal corresponde a la que haya afectado al propietario, comunero, socio o accionista respectivo, 
en su declaración anual de impuesto a la renta en cada uno de los años tributarios que establece la disposición, 
sean que las rentas o cantidades declaradas provengan de la empresa o sociedad, o bien, se trate de otras 
sumas afectadas con impuesto, como por ejemplo, sueldos, honorarios, rentas de capitales mobiliarios, etc. 
Lo anterior, se aplicará aun cuando la empresa tenga una existencia inferior a dichos períodos. En todo caso, se 
reitera que el régimen analizado aplica sólo a empresas o sociedades que hayan iniciado sus actividades con 
anterioridad al 1° de enero de 2013 y que al término del año comercial 2014 mantengan un saldo de utilidades 
no retiradas o distribuidas pendientes de tributación. 
 
Ahora bien, para la aplicación de esta tasa especial variable, es necesario que se pueda determinar una tasa 
distinta de cero. En caso que la tasa determinada sea igual a cero, no podrá aplicarse la tasa especial variable, 
sino que sólo se aplicará la tasa general de 32%. 
 
De esta manera, si el propietario, o uno o más de los comuneros, socios o accionistas, no se afectaron con el IGC 
o quedaron exentos del referido tributo en uno o más de los períodos señalados, la referida tasa promedio se 
calculará considerando sólo aquellos períodos en que el propietario, comunero, socio o accionista se haya 
afectado con alguna tasa. 
 
Si en los años tributarios 2012, 2013 y 2014, el propietario, o todos los socios, comuneros o accionistas no 
estuvieron afectos al IGC, al no existir tasas del referido tributo, no procederá el ejercicio de esta opción, sino 
que sólo podrá aplicarse la tasa general de 32%. 
 
b.1) Tasa promedio simple: Para el cálculo de la tasa especial variable, tratándose de empresas que sean de 
propiedad en un 100% de una persona natural con domicilio o residencia en Chile, como ocurre con el 
empresario individual, la empresa individual de responsabilidad limitada, o en una sociedad por acciones que 
cuente con un único accionista, la tasa se calculará en base a un promedio simple de las tasas marginales más 
altas de IGC que le haya afectado al empresario, propietario o accionista respectivamente, durante los años 
tributarios 2012, 2013 y 2014, o en los períodos que corresponda. 
 
El promedio simple indicado, será aplicable asimismo a la comunidad o sociedad respectiva, cuando las cuotas-
parte de los comuneros en la cosa común sean iguales, o cuando el porcentaje de participación en el capital que 
cada socio o accionista mantenga en la sociedad sean también iguales. 
 
La tasa promedio simple de las tasas marginales más altas de la escala del IGC que afectaron al empresario, 
propietario, comuneros, socios o accionistas respectivos en los años tributarios 2012, 2013 y 2014, se 
determinará de la siguiente manera, expresando dicha alícuota en cifras enteras, eliminando los decimales 
inferiores a cinco y elevando al entero superior los decimales iguales o superiores a cinco: 
 
i) Se determinará la o las tasas marginales más altas del IGC que afectaron a cada empresario, propietario, 
comunero, socio o accionista en los años tributarios 2012, 2013 y 2014. Se hace presente que sólo deberán 
considerarse en el promedio, aquellos ejercicios en que los contribuyentes se hubieren encontrado afectos al 
IGC y exista alguna tasa marginal aplicada, no así cuando éstos se hayan encontrado exentos o liberados de la 
obligación de presentar la declaración anual del referido tributo, y por tanto, no ha habido aplicación de alguna 
tasa marginal. 
 
ii) Se calculará el promedio simple de las tasas marginales más altas del IGC que afectaron a cada empresario, 
propietario, comunero, socio o accionista en los períodos señalados. 
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iii) Determinado el promedio simple anterior por cada uno de los comuneros, socios o accionistas, se 
calculará el promedio simple (atendido que todos presentan igual participación) del total de ellos, para lo cual se 
sumarán las tasas promedio simple de cada uno de éstos, y se dividirá por el total de los comuneros, socios o 
accionistas, aun cuando en cada uno de los años tributarios referidos se hubieren encontrado exentos, o 
liberados de la obligación de presentar la declaración anual del IGC, considerándose en tal caso que su tasa 
promedio es 0%. En todo caso, se reitera que para la aplicación de esta tasa especial variable, es necesario que 
se pueda determinar una tasa distinta de cero, y por ello, se requiere que a lo menos uno de los propietarios, 
comuneros, socios o accionistas presente una tasa promedio superior a cero. En caso que la tasa determinada 
para todos los propietarios, comuneros, socios o accionistas sea igual a cero, no podrá aplicarse la tasa especial 
variable, sino que sólo se aplicará la tasa general de 32%. 
 
Lo anterior, se puede ejemplificar de la siguiente manera: 
 

 

 

 

 

(i) Empresario, propietarios o accionistas con una participación del 100%. 
 

Tasas marginales más altas 

Año 

tributario 

Empresario, propietario 
o accionista (caso 1) 

Empresario, propietario o 
accionista (caso 2) 

Empresario, propietario o 
accionista (caso 3) 

2012 10% 0% 0% 

2013 15% 15% 0% 

2014 23% 23% 23% 

Total 48% / 3 38% / 2 23% / 1 

Tasa especial variable 16% 19% 23% 
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En todos los ejemplos señalados puede aplicarse la tasa especial variable que resulte, salvo en la situación 
planteada en el caso N° 4, ya que en tal caso no ha sido posible determinar una tasa aplicable, puesto que 
ninguno de los socios se afectó con IGC durante los años tributarios 2012, 2013 y 2014. Por tanto, en dicha 
situación no podrán aplicar la tasa especial variable, pero si la tasa general de 32%. 
 
b.2) Tasa promedio ponderada por la participación que se mantenga en la empresa al 31 de diciembre de 
2014: Las comunidades y sociedades, conformadas por comuneros, socios o accionistas con diferentes 
participaciones en la comunidad o sociedad respectiva, la tasa especial variable será equivalente al promedio de 
las tasas marginales más altas del IGC que haya afectado a cada uno de los comuneros, socios o accionistas en 
los años tributarios 2012, 2013 y 2014, ponderado por el porcentaje de la participación en el capital que cada 
comunero, socio o accionista mantenga en la empresa o sociedad al 31 de diciembre de 2014. 
 
Tratándose de comunidades, se considerará la participación que mantengan a la fecha señalada en la 
comunidad, de acuerdo al porcentaje que representa la cuota - parte de cada comunero en la cosa común. Las 
sociedades de personas, deberán considerar el porcentaje que representan los derechos sociales del socio 
respectivo en el total de ellos. En las sociedades anónimas, el porcentaje de participación que cada accionista 
mantenga en la sociedad, se calculará de acuerdo al porcentaje que se representen las acciones suscritas y 
pagadas por cada accionista, sobre el total de ellas, según el registro de accionistas. Sin embargo, se considerará 
el total de las acciones suscritas de cada accionista, sobre el total de ellas, cuando se hubiere estipulado en los 
estatutos que las acciones no pagadas otorgan igualmente derecho a dividendos. En todos los casos señalados, 
se atenderá a la participación que se mantenga en la empresa, comunidad o sociedad al 31 de diciembre de 
2014. 

(ii) Comuneros, socios o accionistas con iguales participaciones: 

Año tributario Comuneros, socios o accionistas (caso 1) Comuneros, socios o accionistas (caso 2) 

Socio A (50%) Socio B (50%) Socio A (50%) Socio B (50%) 

2012 0% 10% 0% 15% 

2013 25% 15% 0% 25% 

2014 30,4% 23% 30,4% 0% 

Total 55,4% / 2 48% / 3 30,4% / 1 40% / 2 

Promedio simple 28% 16% 30,4% 20% 

Total 44% / 2 50,4% / 2 

Tasa especial variable 22% 25% 

Año tributario Comuneros, socios o accionistas (caso 3) Comuneros, socios o accionistas (caso 4) 

Socio A (50%) Socio B (50%) Socio A (50%) Socio B (50%) 

2012 0% 10% 0% 0% 

2013 0% 15% 0% 0% 

2014 0% 23% 0% 0% 

Total 0% 48% / 3 0% 0% 

Promedio simple 0% 16% 0% 0% 

Total 16% / 2 No aplica 

Tasa especial variable 8% No aplica 
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En atención a lo anteriormente indicado, para establecer la tasa especial variable deberán efectuarse las 
siguientes operaciones: 
 
i) Se determinará la o las tasas marginales más altas del IGC que afectaron a cada comunero, socio o 
accionista en los años tributarios 2012, 2013 y 2014, en los mismos términos señalados en la letra b.1) anterior. 
 
ii) Se calculará el promedio simple de las tasas marginales más altas del IGC que afectaron a cada 
comunero, socio o accionista en los períodos señalados, en la misma forma establecida en la letra b.1) anterior. 
 
 
iii) Determinado el promedio simple anterior por cada uno de los comuneros, socios o accionistas, éste se 
ponderará por el porcentaje de participación de cada uno de ellos en la comunidad o sociedad respectiva. Para 
este efecto, se multiplicará la tasa promedio simple de cada uno de los comuneros, socios o accionistas, por su 
porcentaje de participación en la comunidad o sociedad respectiva. El resultado de esta operación, por cada 
socio o accionista se sumará dando como producto la tasa a aplicar en cifras enteras. 
 

 

E) Monto máximo susceptible de acoger al régimen opcional y transitorio. 
 
El régimen de tributación transitorio y opcional, establece que se podrá gravar con el impuesto sustitutivo el 
total o una parte de las utilidades tributables acumuladas en el registro FUT, que no hayan sido retiradas o 
distribuidas al término del año comercial 2014, en cuanto excedan del monto del promedio anual del total de 
los retiros, remesas o distribuciones que se hayan efectuado desde la empresa o sociedad durante los años 
comerciales 2011, 2012 y 2013, y que el contribuyente del IDPC opte por someter a tributación bajo el sistema 
transitorio y opcional. 
 
De esta manera, el saldo de FUT determinado al 31 de diciembre de 2014, constituye la suma potencial máxima 
que puede acogerse al régimen de tributación transitorio y opcional. De dicha suma, deberá rebajarse en primer 
término aquellas cantidades correspondientes a reinversiones recibidas durante el año 2014, y que formen 
parte del saldo de FUT referido. 
 
Finalmente, para determinar qué parte del FUT acumulado al 31 de diciembre de 2014 es susceptible de 
acogerse al régimen transitorio y opcional, corresponderá determinar aquella parte del saldo de FUT que luego 
de aplicada la rebaja señalada en el párrafo anterior, excede del monto promedio anual del total de retiros, 
remesas o distribuciones que se hayan efectuado desde la empresa o sociedad durante los años comerciales 
2011, 2012 y 2013. 

Ejemplo: 

Año tributario Socio A (20%) Socio B (30%) Socio C (50%) 

2012 0% 0% 25% 

2013 15% 0% 25% 

2014 23% 30,4% 40% 

Total 38% / 2 30,4% / 1 90% / 3 

Promedio simple 19% 30,4% 30% 

Cálculo [(19% x 20%) + (30,4% x 30%) + (30% x 50%)] 

Promedio 
ponderado 

3,8% + 9,12% + 15% = 28% 
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Para determinar el monto máximo susceptible de acogerse al régimen opcional y transitorio, el contribuyente 
deberá proceder en los siguientes términos: 
 
(i) Determinar el saldo de FUT al 31 de diciembre de 2014. 
 
Para efectos de calcular el saldo de las utilidades acumuladas en el registro FUT del contribuyente de IDPC, 
pendientes de tributación con IGC o IA, deberá aplicarse el procedimiento que establece el N° 3, de la letra A), 
del artículo 14 de la LIR, según su texto vigente al 31 de diciembre del 2014. 
 
 
De acuerdo a lo ya señalado, las utilidades tributables acumuladas en el registro FUT del contribuyente de IDPC 
pueden ser aquellas utilidades propias generadas en el desarrollo de su giro afecto a dicho tributo, sea que se 
compongan por remanentes de utilidades tributables de ejercicios anteriores, de la renta líquida imponible de 
Primera Categoría generada el año comercial 2014, de rentas exentas de dicho impuesto pero afectas a IGC o 
IA, o bien han sido generadas por empresas o sociedades en las cuales es comunero, socio o accionista el 
contribuyente, y que ha percibido en tal calidad. 
 
(ii) El régimen transitorio y opcional no se aplica a las reinversiones recibidas durante el año 2014. 
 
Para efectos de determinar el monto máximo susceptible de acogerse, deberá rebajarse o deducirse del saldo 
de registro FUT, aquellas cantidades recibidas a título de reinversión en el año comercial 2014 no así aquellas 
que se hayan recibido bajo ese título durante los años anteriores. 
 
Es decir, las utilidades tributables registradas en el FUT que se mantengan como parte del saldo al 31 de 
diciembre de 2014, provenientes de reinversiones que haya recibido el contribuyente del IDPC durante el 
mismo año, sea en la forma de un aumento efectivo de capital en una empresa individual, aporte de capital en 
el caso de una sociedad de personas, mediante la emisión de acciones de pago en sociedades anónimas, cuando 
dichas cantidades se incorporen al FUT con ocasión de la transformación de dicha sociedad en una sociedad de 
personas, o producto de un proceso de reorganización empresarial como una conversión, división o fusión de 
empresas o sociedades, todo ello conforme a lo dispuesto en la letra c), del N° 1, de la letra A), del artículo 14 
de la LIR, se mantendrán anotadas en el citado registro como pendientes de tributación, sin que se puedan 
acoger al régimen transitorio y opcional. 
 
(iii) El monto promedio anual del total de retiros, remesas o distribuciones que ha efectuado el empresario, 
propietario, comunero, socios o accionistas durante los años comerciales 2011, 2012 y 2013, no podrá 
acogerse al régimen opcional y transitorio. 
 
Debe mantenerse como saldo acumulado en el FUT, pendiente de tributación con los impuestos finales, a lo 
menos una cantidad equivalente al monto promedio anual del total de retiros, remesas o distribuciones que 
haya efectuado el empresario, propietario, comunero, socios o accionistas durante los años comerciales 2011, 
2012 y 2013, o la parte de éstos que corresponda a los años de existencia efectiva de la empresa. De acuerdo 
con ello, se considerarán en el promedio los años comerciales referidos que correspondan a la existencia 
efectiva de la empresa, sea que se hayan efectuado o no retiros, remesas o distribuciones en dichos períodos. 
 
Dichos retiros, remesas o distribuciones se considerarán a su valor reajustado al término de cada año comercial, 
pero sin aplicar reajuste alguno hasta el 31 de diciembre de 2014, o a la fecha en que se aplique el impuesto 
respectivo. 
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Para estos efectos, se considerarán todos los retiros, remesas o distribuciones efectuados desde la empresa, 
comunidad o sociedad, durante los años indicados, ya sea que hayan sido imputados a utilidades tributables o 
no tributables, o bien a utilidades financieras del contribuyente, según el orden de imputación dispuesto en la 
letra d), del N° 3, de la letra A), del artículo 14 de la LIR. También se considerarán para el cómputo del promedio 
anual, los retiros cubiertos con utilidades tributables devengadas por otras sociedades de personas en que la 
empresa o sociedad participa, cuando así haya correspondido. 
 
Cabe señalar además que la Ley dispone que el monto promedio de retiros, remesas o distribuciones que no 
puede acogerse al régimen opcional, se mantendrá anotado y registrado en el FUT, y para tales efectos se 
considerará que dicho monto promedio corresponde a las utilidades más antiguas acumuladas en tal registro, 
de acuerdo al orden de imputación establecido en la letra d), del N° 3, de la letra A), del artículo 14 de la LIR. Es 
decir, tales sumas corresponderán a las utilidades más antiguas anotadas en el FUT, manteniéndolas pendientes 
de tributación, igual que aquellas cantidades correspondientes a reinversiones recibidas en el año comercial 
2014, las cuales mantendrán su antigüedad y créditos respectivos. 
 
A continuación se ejemplifica la forma de determinar el monto promedio de retiros, remesas o distribuciones 
referidos: 

 

 
Se hace presente que en caso que no se hubieren efectuado retiros, remesas o distribuciones en los años 
comerciales 2011, 2012 y 2013, podrá acogerse al régimen opcional y transitorio, el total del saldo de FUT 
acumulado al 31 de diciembre de 2014, descontadas las reinversiones recibidas en ese mismo ejercicio. 
 
(iv) Monto máximo susceptible de acoger al régimen opcional y transitorio. 
 

De acuerdo a lo expresado, el monto máximo susceptible de acogerse al régimen opcional y transitorio, 
corresponde a la suma que resulte de rebajar del saldo de FUT determinado al 31 de diciembre de 2014, las 
reinversiones recibidas durante el año comercial 2014, y el monto promedio anual del total de retiros, remesas 
o distribuciones efectuados desde la empresa o sociedad durante los años comerciales 2011, 2012 y 2013, 
determinado en la forma señalada en el literal (iii) anterior. 
 

 Caso 1 Caso 2 Caso 3 Caso 4 Caso 5 

Retiros AC 2011 $ 30.000.000 Sin actividad Sin actividad $ 30.000.000 0 

Retiros AC 2012 $ 40.000.000 $ 40.000.000 0 0 0 

Retiros AC 2013 $ 50.000.000 $ 50.000.000 $ 50.000.000 0 0 

Monto Total retiros $ 120.000.000 / 3 $ 90.000.000 / 2 $ 50.000.000 / 2 $ 30.000.000 / 3 0 / 3 

Monto Promedio 
retiros 

$ 40.000.000 $ 45.000.000 $ 25.000.000 $ 10.000.000 0 

Lo anterior, se ejemplifica de la siguiente manera: 
 
(i) Monto potencial máximo susceptible de acogerse al 

régimen opcional y transitorio. 
Saldo de FUT neto determinado al 31.12.2014 (+) 

(ii)  Reinversiones incorporadas al FUT durante el año 
comercial 2014 

(-) 

(iii) Monto promedio anual del total de retiros, remesas o 
distribuciones efectuados durante los años 2011, 2012, y 
2013. (sin reajuste al 31.12.2014) 

(-) 

(iv) Monto máximo susceptible de acogerse al régimen opcional y transitorio. (=) 
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Los contribuyentes podrán optar por acoger el total, o una parte, del monto máximo susceptible de acogerse al 
régimen opcional y transitorio. 
 
Se hace presente que para determinar el monto máximo susceptible de acogerse al régimen opcional y 
transitorio, no debe considerarse el IDPC correspondiente a la RLI del año tributario 2015, suma que una vez 
pagada y atendido su carácter de gasto rechazado no afecto a la tributación del artículo 21 de la LIR, debe 
rebajarse de las utilidades tributables acumuladas en el FUT pendientes de tributación, puesto que no es una 
cantidad susceptible de retiro, remesa o distribución. 
 
F) Base imponible gravada con el impuesto sustitutivo. 

 
La base imponible del impuesto sustitutivo estará constituida por el total, o la parte, del monto máximo 
susceptible de acogerse al régimen opcional y transitorio, que efectivamente el contribuyente acoja a dicho 
régimen, incrementada previamente en una cantidad equivalente al crédito por IDPC que corresponda sobre 
las utilidades que efectivamente se acogen al régimen, conforme a lo dispuesto en los artículos 54 y 62 de la 
LIR. 
 
Para estos efectos, se determinará las utilidades acumuladas en el FUT que se acogerán al régimen opcional, 
así como el crédito por IDPC que corresponda sobre dichas utilidades, sumas que incrementarán la base 
imponible en la forma señalada en los artículos referidos. 
 

 

 
Las sumas que en definitiva se acogerán al pago del impuesto sustitutivo, se deberán reajustar por la variación 
del IPC entre el mes de noviembre de 2014 y el mes anterior a aquél en que se efectúe la declaración y pago 
del referido impuesto. 
 

 

 

Lo anterior, se puede ejemplificar de la siguiente manera: 
 

Concepto Monto utilidad 
neta 

Crédito por IDPC 
(20%) 

Incremento por 
crédito IDPC 

 

Monto máximo susceptible de acogerse al régimen 
opcional y transitorio al 31.12.2014 

$ 60.000.000 $ 15.000.000 $ 15.000.000 (+) 

Suma que efectivamente se acoge $ 40.000.000 $ 10.000.000 $ 10.000.000 (-) 

Saldo de FUT pendiente de tributación al 
31.12.2014 

$ 20.000.000 $ 5.000.000 $ 5.000.000 (=) 

Determinación de la Base Imponible: 
 

Concepto Monto  

Suma acogida al régimen opcional y transitorio reajustada (supuesto 5%) 
($40.000.000 x 1,05) 

$ 42.000.000 (+) 

Incremento por crédito por IDPC reajustado (supuesto 5%) ($10.000.000 x 1,05) $ 10.500.000 (+) 

Base Imponible afecta al impuesto sustitutivo reajustada $ 52.500.000 (=) 
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Las utilidades tributables que conformaron la base imponible del impuesto sustitutivo, no se considerarán 
retiradas, distribuidas o remesadas a él o a los contribuyentes de IGC o IA, según corresponda, y deberán 
deducirse del registro FUT a que se refiere la letra a), del N° 3, de la letra A), del artículo 14 de la LIR, y, 
paralelamente anotarse en calidad de ingresos no constitutivos de renta, en el Registro de Utilidades No 
Tributables (FUNT) que establece la letra b), del N° 3, de la letra A), del artículo 14 de la LIR. 
Respecto de la parte de las utilidades tributables acumuladas en el FUT al 31 de diciembre de 2014, no 
acogidas al pago del referido impuesto sustitutivo, éstas se sujetarán a lo dispuesto en la letra A) del artículo 14 
de la LIR, según su texto vigente a contar del 1° de enero de 2015, en concordancia con lo establecido en el 
N°11, del numeral I. del artículo tercero de las disposiciones transitorias de la Ley N° 20.780, para efectos de la 
imputación de retiros, remesas o distribuciones. Las instrucciones sobre la materia se impartirán en circular 
sobre las modificaciones efectuadas por la Ley N° 20.780 al referido artículo 14 de la LIR. 
 
G) Crédito por Impuesto de Primera Categoría. 
 

Atendido el carácter de impuesto sustitutivo de los impuestos finales, la Ley establece que podrá deducirse 
como crédito contra el impuesto que resulte de la aplicación de la tasa general de 32% o la tasa especial 
variable, según corresponda, sobre la base imponible que en definitiva se determine, una suma equivalente al 
crédito por IDPC que afectó a las utilidades tributables que formarán parte de la base imponible del impuesto 
analizado, en la forma y términos que establece los artículos 56 N° 3 y 63 de la LIR. 
 
Dicho crédito, también se imputará reajustado por la variación del IPC entre el mes de noviembre de 2014 y el 
mes anterior a aquél en que se efectúe la declaración y pago del referido impuesto. 
 
Tratándose de contribuyentes que hayan optado por aplicar la tasa especial variable, en ningún caso dará 
derecho a devolución el eventual excedente de dicho crédito que se determine en la aplicación del impuesto 
sustitutivo. Dicho excedente de crédito tampoco podrá imputarse a ningún otro impuesto, o en ejercicios 
futuros, extinguiéndose el derecho a su imputación. 
 
Para la determinación del crédito por IDPC referido, se aplicará el orden de imputación establecido en la letra 
d), del N° 3, de la letra A), del artículo 14 de la LIR, considerándose las utilidades más antiguas acumuladas en 
el FUT. Para estos efectos, debe excluirse aquella parte del FUT correspondiente al promedio de retiros a que 
se refiere el numeral (iii), de la letra E) anterior y también excluirse la parte del FUT compuesta por las 
reinversiones recibidas durante el año comercial 2014. 
 
H) Crédito por impuestos pagados en el exterior. 
 

En relación al crédito contra impuestos finales a que se refiere el N° 4, de la letra A, del artículo 41 A de la LIR, 
vigente al 31 de diciembre de 2014, en ningún caso procederá su deducción del impuesto sustitutivo que se 
trata en la presente Circular, atendido que el N° 11, del numeral I.-, del artículo tercero de las disposiciones 
transitorias de la Ley 20.780 no contempla esta posibilidad. 
 
I) Efectos de la declaración y pago del impuesto sustitutivo. 
 

a) Con la declaración y pago del impuesto sustitutivo, ya sea con la tasa general de 32% o la tasa especial 
variable, según proceda, efectuado durante el año comercial 2015, se entenderá que aquella parte de las 
utilidades tributables registradas en el FUT al 31 de diciembre de 2014, que conformaron la base imponible del 
impuesto sustitutivo, han cumplido totalmente su tributación con el impuesto a la renta, ya sea el IGC o IA, 
según corresponda. En la declaración de renta correspondiente al año tributario 2016 se solicitará a las 
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empresas informar el monto final de las utilidades que se acogieron a éste régimen voluntario. 
 
b) Las utilidades tributables que conformaron la base imponible del impuesto sustitutivo, no se considerarán 
retiradas, distribuidas o remesadas a él o a los contribuyentes de IGC o IA, según corresponda. 
Por lo mismo, tales rentas no deberán formar parte de la renta bruta del artículo 54 N° 1 de la LIR de ser 
aplicable el IGC o de la base imponible del IA, indicada en el artículo 62 de la LIR, ello sin perjuicio de que como 
la propia Ley lo establece, se trata de un impuesto que sustituye la tributación que hubiese correspondido 
aplicar conforme a los tributos señalados. 
 
c) Las utilidades tributables que conformaron la base imponible del impuesto sustitutivo deberán deducirse del 
registro FUT a que se refiere la letra a), del N° 3, de la letra A) del artículo 14 de la LIR, y, paralelamente, 
anotarse en calidad de ingresos no constitutivos de renta en el registro FUNT que establece la letra b), del N° 3, 
de la letra A), del artículo 14 de la LIR. 
 
Las utilidades deberán ser anotadas en el FUNT, con la fecha correspondiente al día en que se efectúe la 
declaración y pago del impuesto sustitutivo, cantidad que se registrará al término del ejercicio, a su valor 
reajustado por la variación que haya experimentado el IPC entre el último día del mes anterior al del pago del 
impuesto y el último día del mes de noviembre del año comercial 2015. 
 
d) El posterior retiro, distribución o remesa de las rentas anotadas en el FUNT que pagaron durante el año 
comercial 2015 el impuesto sustitutivo, no se afectará con impuesto alguno y tampoco se incorporarán en la 
base imponible de la declaración anual de impuestos a la renta del propietario, comunero, socio o accionista 
respectivo, sujetándose a las reglas de imputación establecidas en el artículo 14 de la LIR que se encuentren 
vigentes a la fecha en que se efectúe el retiro, distribución o remesa de tales cantidades. 
 
 
Cuando los contribuyentes de IGC o de IA así lo soliciten, el contribuyente de IDPC cuyas rentas tributables se 
hayan sometido a la tributación con el impuesto sustitutivo, deberá certificar que los retiros, distribuciones o 
remesas que efectúen con cargo a las utilidades que se hayan afectado con el mencionado impuesto, han sido 
gravadas con los tributos personales mediante la aplicación del régimen de impuesto sustitutivo. 
 
J) Carácter del impuesto sustitutivo. 
 

El impuesto sustitutivo analizado, sea que se aplique con la tasa de 32%, o con la tasa especial variable, no 
podrá deducirse como gasto en la determinación de la renta líquida imponible afecta al IDPC del año comercial 
2015, de acuerdo a lo que la Ley establece de manera expresa. Por lo mismo, de haber disminuido la renta 
líquida imponible declarada, deberá agregarse, debidamente reajustado conforme a lo dispuesto en el N° 3, del 
artículo 33 de la LIR. 
 
Sin embargo, el impuesto sustitutivo no se afectará con la tributación dispuesta en el artículo 21 de la LIR, 
considerándose en todo caso como una partida de aquellas señaladas en el inciso 2° de dicho artículo, según su 
texto vigente hasta el 31 de diciembre de 2014. 
 
Atendido su carácter de gasto rechazado no afecto a la tributación del artículo 21 de la LIR, dicho desembolso 
deberá rebajarse de las utilidades tributables que se incorporan al FUNT, una vez declarado y pagado el 
impuesto, puesto que las utilidades no tributables susceptibles de ser retiradas, remesadas o distribuidas con 
posterioridad, corresponden a su valor neto una vez rebajado el pago del impuesto sustitutivo en comento. 



15 
 

Para estos efectos, el impuesto deberá reajustarse por la variación que haya experimentado el IPC entre el 
último día del mes anterior al de su pago y el último día del mes de noviembre del año comercial 2015. 
 
K) Situación tributaria de los retiros reinvertidos durante el año comercial 2015, cuando el contribuyente 
de primera categoría hubiere acogido al pago del impuesto sustitutivo, el total o una parte del saldo 
acumulado de FUT al 31 de diciembre de 2014. 

 
Los retiros de utilidades tributables efectuados durante el año 2015, realizados por socios de una empresa o 
sociedad que durante dicho período se acoja al régimen opcional y transitorio, y que sean destinados a 
reinversiones de aquellas a que se refiere la letra c), del N° 1, de la letra A), del artículo 14 de la LIR4, igualmente 
se afectarán con el IGC o IA, según corresponda, hasta por una cantidad equivalente al 50% de las rentas que 
formaron parte de la base imponible del impuesto sustitutivo. 
 
Para la determinación del límite de 50%, sólo se considerará el monto de las utilidades que formaron parte de la 
base imponible sin el incremento respectivo a que se refieren los artículos 54 y 62 de la LIR. 
 
De esta manera, aun cuando dichos retiros cumplan con todos los requisitos para postergar la tributación con 
los impuestos finales, igualmente se afectarán con el IGC o IA, según corresponda, cuando: 
 
i) La empresa o sociedad respectiva se haya acogido durante el año comercial 2015, al régimen opcional y 
transitorio. 
 
ii) Uno o más de los socios, contribuyente del IGC o IA, efectúe retiros de utilidades tributables para destinarlos 
a reinversión durante el año comercial 2015. 
 
Dichos retiros reinvertidos se afectarán con los impuestos personales, hasta un monto de reinversión que 
alcance el equivalente al 50% de las utilidades tributables que formaron parte de la base imponible afecta al 
impuesto sustitutivo. 
Las reinversiones que se afecten con los impuestos finales, se considerarán en el orden cronológico en que se 
realicen, de manera que una vez completado el equivalente al 50% de las utilidades que formaron parte de la 
base imponible afecta al impuesto sustitutivo, las demás reinversiones efectuadas en el ejercicio podrán 
efectivamente postergar la tributación con el IGC o IA. 
 
En todo caso, no será aplicable la tributación con los impuestos finales, cuando los retiros destinados a 
reinversiones hayan sido imputados a las cantidades señaladas en el inciso 1°, de la letra b), del N° 3, de la letra 
A), del artículo 14 de la LIR, esto es, a cantidades no constitutivas de renta o a rentas exentas de los IGC o IA. 
 
El Servicio instruirá a través de una Resolución, la forma en que se deberá certificar a los interesados e informar 
al Servicio de aquella parte de la reinversión que se afectó con IGC o IA y de la parte que se favorece con la 
suspensión de estos mismos tributos. 
 
L) Ejemplo. 
 
En ANEXO N° 1, se adjunta un ejemplo sobre la materia analizada. 
 
 

                                                           
4
 Dicha referencia debe entenderse efectuada al N° 2, de la letra A), del artículo 14 de la LIR, entre los años comerciales 2015 y 2016. 
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II.2. - IMPUESTO ÚNICO Y SUSTITUTIVO DE 32% SOBRE RETIROS EN EXCESO QUE SE MANTENGAN AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 20145. 
 

A) Aspectos generales. 
 
La Ley también contempla un mecanismo opcional y transitorio de tributación sobre los retiros en exceso que se 
mantengan en la empresa al 31 de diciembre del 2014, y que se hubieren efectuado con anterioridad al 31 de 
diciembre de 2013, el cual opera a través del pago de un impuesto único con tasa de 32%, sustitutivo del IGC o 
IA, que hubiere afectado al propietario, comunero o socio que efectuó dichos retiros, o a sus cesionarios, o 
bien, sustitutivo del impuesto único del 35% que establece el inciso 1° del artículo 21 de la LIR, que afectaría a 
una sociedad anónima que se ha transformado desde una sociedad de personas que mantenía retiros en exceso 
pendientes de tributación. 
 
La aplicación del impuesto único de 32% es de carácter optativo y regirá transitoriamente durante el año 
comercial 2015, pudiendo el contribuyente elegir dicho régimen mediante la declaración y pago del impuesto 
efectuado en el año comercial 2015, a través del formulario 50 cuyas instrucciones dictará este Servicio 
mediante resolución. 
 
Se hace presente que en caso de no acogerse al pago de este impuesto único y sustitutivo, los retiros en exceso 
se considerarán realizados en el primer ejercicio en que la empresa registre utilidades tributables o no 
tributables, según corresponda, determinadas en la forma establecida en las letras a) y b), del N° 3, de la letra 
A), del artículo 14 de la LIR, según su texto vigente hasta el 31 de diciembre del 2016, debiendo tributar en el 
ejercicio en que se registren dichas utilidades tributables, con el IGC o IA según corresponda, o con el impuesto 
del inciso 1° del artículo 21 de la LIR en el caso de las sociedades anónimas, o bien, liberándose de tributación 
en caso que resulten imputados a rentas exentas o no tributables6. 
 
A contar del 1° de enero de 2017, los retiros en exceso también se mantendrán pendientes de tributación en 
caso que no se hayan imputado a rentas tributables o no tributables, incorporándose en el orden de imputación 
que establece el N° I.-, del artículo tercero de las disposiciones transitorias de la Ley7. 
B) Contribuyentes y período durante el cual pueden ejercer la opción. 
 
Los contribuyentes sujetos al IDPC sobre la base de un balance general, según contabilidad completa, que 
cumplan los requisitos, podrán ejercer la opción declarando y pagando el impuesto único y sustitutivo, a través 
del formulario 50 referido anteriormente, solamente durante el año comercial 2015. Terminado dicho período, 
caduca el derecho de los contribuyentes para optar por el régimen alternativo de tributación que se analiza. 
 
C) Requisitos para acogerse al régimen transitorio y opcional de tributación sobre los retiros en exceso que 

se mantengan hasta el 31 de diciembre de 2014. 
 
 

                                                           
5
 De acuerdo a lo establecido en el N° 4, del numeral 11, del número I, del artículo tercero transitorio de la Ley 20.780. 

6
 La imputación de los retiros en exceso que se determinen al 31.12.2014, y que se efectúe durante los años comerciales 2015 y 2016, se 

regula en el 1° párrafo del numeral 4.- del N° I.- del artículo tercero de las disposiciones transitorias de la Ley. Las instrucciones sobre la 

materia se impartirán en una nueva Circular de este Servicio. 
7
 Por su parte, para la imputación de los retiros en exceso que se mantengan pendientes de imputación al 31.12.2016, se aplicará lo 

dispuesto en el 2° párrafo del numeral 4.-, del N° I.-, del artículo tercero antes referido, cuyas instrucciones se impartirán en la Circular 

correspondiente. 
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Al optar por el sistema transitorio y opcional de tributación sobre los retiros en exceso, la Ley contempla la 
aplicación de un impuesto único y sustitutivo del IGC, o IA que afectarían a los propietarios, comuneros o socios 
de la empresa o sociedad respectiva, o del impuesto único del inciso 1° del artículo 21 de la LIR, en el caso de las 
sociedades anónimas, cuando se hubiere efectuado una transformación de una sociedad de personas, todo ello, 
cuando los retiros en exceso resulten imputados a utilidades tributables. Tal impuesto se aplicará con una tasa 
de 32%, debiendo cumplirse con los requisitos copulativos que se exponen a continuación: 
 
a) El régimen transitorio y opcional está reservado exclusivamente para aquellos contribuyentes de IDPC 
que tributen con el citado gravamen, sobre sus rentas efectivas determinadas según contabilidad completa. 
 
Sólo pueden acogerse aquellos contribuyentes del IDPC que tributen con el citado gravamen sobre sus rentas 
efectivas determinadas según contabilidad completa, y que por tanto, se encuentren obligados a llevar un 
registro FUT de acuerdo a lo dispuesto en el N° 3, de la letra A), del artículo 14 de la LIR, que registren retiros en 
exceso que se hubieran efectuado antes del 31.12.2013 y que se mantengan pendientes de tributación al 31 de 
diciembre de 2014. 
 
b) Los contribuyentes del IDPC deben haber iniciado sus actividades con anterioridad al 1° de enero de 2013. 
 
Para acogerse al régimen transitorio y opcional, es requisito que el contribuyente del IDPC haya iniciado sus 
actividades y dado el aviso respectivo ante el Servicio, en los términos del artículo 68 del Código Tributario, con 
anterioridad al 1° de enero del 2013. 
 
c) Los contribuyentes del IDPC deben mantener un saldo de retiros en exceso pendientes de tributación al 31 
de diciembre de 2014, siempre que dichos retiros se hayan efectuado con anterioridad al 31 de diciembre de 
2013. 
 
La norma establece como presupuesto básico para la aplicación del impuesto único y sustitutivo, que el 
contribuyente de IDPC registre al 31 de diciembre de 2014, un saldo de retiros en exceso pendientes de 
tributación. 
 
Los retiros que se mantienen en exceso y que se pueden acoger al sistema, son aquellos que se hayan efectuado 
con anterioridad al 31 de diciembre de 2013. 
 
El requisito anterior supone que, antes del 31 de diciembre del 2013, el empresario individual, titular de la 
empresa individual de responsabilidad limitada, contribuyente de IA del artículo 58 N°1 de la LIR, comuneros o 
socios, deben haber efectuado un retiro desde la empresa, establecimiento permanente, comunidad o 
sociedad, el cual al momento de realizarse, no pudo ser imputado, en todo o parte, a las utilidades tributables 
registradas en el FUT, por ausencia de éstas o debido a su insuficiencia para cubrir el monto del retiro; a 
utilidades no tributables registradas en el FUNT, por ausencia de éstas o debido a su insuficiencia para cubrir el 
monto del retiro; como tampoco a rentas devengadas por la o las sociedades de personas en que participaba la 
empresa, establecimiento o sociedad de la cual se efectúa el retiro. 
 
La calidad de retiro en exceso de los retiros efectuados con anterioridad al 31 de diciembre del 2013, se debe 
mantener hasta el término del año comercial 2014, lo cual supone que durante dicho año comercial, la empresa 
de la cual se efectuó el retiro no generó utilidades tributables o utilidades no tributables a las cuales imputar los 
retiros en exceso referidos, como tampoco se generaron utilidades tributables en la o las sociedades de 
personas en que participaba la empresa para devengar a la sociedad que es socia, y en la cual se producen los 
excesos de retiros. 
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d) La opción debe ejercerse durante el año comercial 2015. 
 
El contribuyente del IDPC, debe ejercer la opción para someterse al régimen transitorio y opcional de 
tributación sobre una parte o el total de los retiros en exceso que cumplan con los requisitos señalados en la 
letra c) anterior, siendo él, el único responsable del íntegro cumplimiento del gravamen sustitutivo. 
 
La opción para someterse a dicho régimen, sólo podrá ejercerse durante el año comercial 2015, extinguiéndose 
indefectiblemente el derecho a optar por el impuesto único y sustitutivo de los impuestos finales, una vez 
transcurrido dicho plazo. 
 
La opción referida se ejercerá por medio de la declaración y pago del impuesto único y sustitutivo por el 
contribuyente del IDPC, las veces que el contribuyente lo estime pertinente durante el año comercial 2015. 
Además, una vez ejercida la opción, ésta resulta irrevocable. 
 
D) Tasa de impuesto único y sustitutivo. 
 
Según se ha señalado, el impuesto único y sustitutivo se aplicará con una tasa general fija de 32%. 
 
E) Monto máximo de retiros en exceso susceptible de acoger al régimen opcional y transitorio. 

 
El régimen de tributación transitorio y opcional, establece que se podrá gravar con el impuesto único y 
sustitutivo el total o una parte de los retiros en exceso que se mantengan en la empresa al 31 de diciembre de 
2014, en tanto dichos retiros se hayan efectuado con anterioridad al 31 de diciembre de 2012 y que el 
contribuyente del IDPC opte por someter al sistema transitorio y opcional de tributación. 
 
De esta manera, el saldo de retiros en exceso determinado al 31 de diciembre de 2014, en aquella parte 
correspondiente a los retiros pendientes de tributación que se hayan efectuado antes del 31 de diciembre de 
2013, constituye la suma potencial máxima que puede acogerse al régimen de tributación transitorio y 
opcional. 
 
Por tanto, para determinar el monto máximo susceptible de acogerse al régimen opcional y transitorio, el 
contribuyente deberá proceder en los siguientes términos: 
 
(i) Determinar el saldo de retiros en exceso pendientes de tributación al 31 de diciembre de 2014. 
 
Para efectos de calcular el saldo de los retiros en exceso pendientes de tributación al 31 de diciembre de 2014, 
deberá aplicarse lo establecido en los N°s 1 y 3 de la letra A), del artículo 14 de la LIR, según su texto vigente al 
31 de diciembre del 2014. 
 
 
(ii) Deberá determinarse qué parte de los retiros en exceso pendientes de tributación al 31 de diciembre de 
2014, corresponde a retiros efectuados con anterioridad al 31 de diciembre de 
2013. 
 
Como ya se ha señalado, no todos los retiros que se mantengan en exceso al 31 de diciembre de 2014 pueden 
acogerse al sistema opcional y transitorio de tributación, sino que sólo aquellos que se hayan efectuado con 
anterioridad al 31 de diciembre de 2013. 
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De esta manera, el contribuyente deberá mantener una perfecta identificación de los retiros en exceso, 
individualizando la fecha en que éstos se han efectuado, así como el propietario, comunero o socio que los 
efectuó, de manera de poder identificar el responsable por la tributación de los mismos. 
 
Por tanto, no pueden acogerse al sistema transitorio y opcional, aquellos retiros que se mantengan en exceso al 
31 de diciembre de 2014 y se hayan efectuado a contar del 31.12.2013. 
 

 

 
Los contribuyentes podrán optar por acoger el total, o una parte, del monto máximo susceptible de acoger al 
régimen opcional y transitorio. 
 
F) Base imponible gravada con el impuesto único y sustitutivo. 
 
La base imponible del impuesto único y sustitutivo estará constituida por el total, o la parte, del monto máximo 
susceptible de acoger al régimen opcional y transitorio, que efectivamente el contribuyente acoja a dicho 
régimen. 
 

 

Las sumas que en definitiva se acogerán al pago del impuesto único y sustitutivo, se deberán reajustar por la 
variación del IPC entre el mes de noviembre de 2014 y el mes anterior a aquél en que se efectúe la declaración 
y pago del referido impuesto. 
 
 
 
 
 
 
 

Lo anterior, se puede ejemplificar de la siguiente manera: 
 

(i) Monto potencial máximo susceptible de acogerse al 
régimen opcional y transitorio. 

Saldo de retiros en exceso pendientes de tributación al 
31.12.2014 (reajustados). 

(+) 

(ii)  Retiros efectuados a contar del 31.12.2013, que forman 
parte del saldo de retiros en exceso al 31.12.2014 
(reajustados). 

(-) 

 Monto máximo de retiros en exceso susceptible de acoger al régimen opcional y transitorio. (=) 

Lo anterior, se puede ejemplificar de la siguiente manera: 
 

Concepto Monto retiros en exceso  

Monto máximo de retiros en exceso susceptible de acogerse al régimen 
opcional y transitorio al 31.12.2014 

$ 40.000.000 (+) 

Suma que efectivamente se acoge $ 25.000.000 (-) 

Saldo de retiros en exceso pendientes de tributación al 31.12.2014 S 15.000.000 (=) 
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Determinación de la base Imponible: 
 

 

G) No procede el crédito por Impuesto de Primera Categoría. 

 

Atendido el carácter de impuesto único y sustitutivo, no procede la deducción de ningún crédito en contra del 
referido impuesto, incluyendo el crédito por IDPC. 
 
En consecuencia, sobre la base imponible se aplicará el impuesto único y sustitutivo con una tasa de 32%, sin 
derecho a efectuar ninguna deducción en contra del citado tributo. 
 
 

H) Efectos de la declaración y pago del impuesto único y sustitutivo. 
 

a) Con la declaración y pago del impuesto único y sustitutivo de 32%, se extinguirán las obligaciones 
tributarias que pudieran afectar al empresario, propietario o a los socios que hubieren efectuado dichos retiros 
en exceso, o sus cesionarios, en caso que se hubiere efectuado la cesión de los derechos sociales respectivos, o 
de las sociedades anónimas que deban pagar el impuesto único establecido en el inciso 1° del artículo 21 de la 
LIR, cuando se hubiere efectuado la transformación de una sociedad de personas, en su caso. 
 
b) Los retiros en exceso que se incorporen en la base imponible, y sobre los cuales se declare y pague 
oportunamente el impuesto único y sustitutivo de 32%, deberán rebajarse del registro de retiros en exceso que 
debe mantenerse en el FUT, reajustados por la variación del IPC entre el último día del mes anterior al del pago 
del impuesto y el último día del mes de noviembre de 2015, eliminándose de aquellos pendientes de 
tributación, puesto que han cumplido con ella, mediante la declaración y pago del impuesto único y sustitutivo. 
De acuerdo con ello, en lo sucesivo, no se considerarán como pendientes de tributación. 
 
Para estos efectos, deberá rebajarse del total de retiros efectuados por cada socio con anterioridad al 
31.12.2013, que están formando parte del saldo de retiros en exceso al 31.12.2014, la proporción que 
represente el monto acogido al impuesto único y sustitutivo sobre el total de retiros en exceso originados con 
anterioridad al 31.12.2013. 
 
En anexo N° 2, se ejemplifica la forma en que deberá efectuarse esta rebaja. 
 
I) Carácter del impuesto único y sustitutivo. 
 

El impuesto único y sustitutivo analizado, no constituye un impuesto establecido por la LIR, y la Ley tampoco 
establece que no proceda su deducción como gasto. Por tanto, dicho desembolso podrá deducirse como tal en 
la determinación de la renta líquida imponible afecta al IDPC del año comercial 2015, conforme a lo dispuesto 
en el N° 2, del artículo 31 de la LIR. 
 

Concepto Monto  

Suma acogida al régimen opcional y transitorio reajustada (variación IPC 
a la fecha de la opción: Supuesto 5%) ($ 25.000.000 x 1,05) 

$ 26.250.000 (+) 

Base Imponible afecta al impuesto único y sustitutivo reajustada S 26.250.000 (=) 
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J) Ejemplo. 
 
En ANEXO N° 2, se adjunta un ejemplo sobre la materia analizada.  
 
ANEXO N° 1: Caso de aplicación del impuesto sustitutivo sobre el saldo de FUT acumulado. 
 
I.- ANTECEDENTES: Al 31 de diciembre de 2014, una sociedad de personas que inició actividades el año 
comercial 2010, registra la siguiente información: 
 
 
1. Saldo de FUT al 31.12.2014. 
 

 

 

2. Saldo de FUNT al 31.12.2014 
 
 
 
 
 
 

3. Diferencia acumulada entre la depreciación normal y acelerada al 31.12.2014: $ 2.500.000. 
 
4. Retiros reajustados al término de cada año comercial, efectuados por los socios: 
 

Año comercial 2011 : $ 12.000.000 
Año comercial 2012 : $ 18.000.000 
Año comercial 2013 : $ 24.000.000 
 

5. Contribuyente acogerá el 60% del saldo máximo de FUT neto susceptible de acogerse al sistema 
opcional y transitorio. 
 
La opción se ejercerá en el mes de junio de 2015 (IPC 3%). 
 
6. Alternativa 1: La sociedad no puede aplicar la tasa variable, por lo que aplica la tasa general de 32%. 
 Alternativa 2: La sociedad cumple los requisitos para aplicar la tasa especial variable, de acuerdo a los 
siguientes antecedentes: 
 

Detalle Control Utilidades 
netas propias 
2013 Crédito 

IDPC tasa 20% 

Reinversiones 
neta recibidas 

año 2014 
Crédito IDPC 

Tasa 20% 

Utilidade
s netas 
propias 

2014 
Crédito 

IDPC tasa 
21% 

IDPC Crédito 
IDPC 

Incremento 
IDPC 

Saldo al 
31.12.2014 

55.500.000 24.500.000 6.000.000 19.750.000 5.250.000 12.875.000 12.875.000 

Detalle Control Rentas 
exentas 

Ingresos No 
Tributables 

Saldo al 31.12.2014 8.300.000 0 8.300.000 
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Los socios presentan la siguiente participación al 31.12.2014: 
Socio A: 20% 
Socio B: 35% 
Socio C: 45% 
 
I. DESARROLLO: Alternativa 1, aplicación de la tasa fija de 32%. 
 
1. Saldo de FUT al 31.12.2014: $ 55.500.000 
2. Reinversiones recibidas durante al año comercial 2014: $ 6.000.000 
3. Monto promedio anual de retiros efectuados: $ 18.000.000 
 

 

 

 
5. Monto que efectivamente se acogerá al sistema: $ 26.250.000 x 60%: $ 15.750.000 
 

6. Imputación de las cantidades que se acogerán, para determinar el Crédito por IDPC: 

                                                           
8
 De acuerdo a lo instruido en el numeral (iv), de la letra E), del N° II.1, de la presente Circular, para determinar el monto 

máximo susceptible de acogerse al régimen opcional y transitorio, no debe considerarse el IDPC correspondiente a la RLI del año 

tributario 2015, suma que una vez pagada y atendido su carácter de gasto rechazado no afecto a la tributación del artículo 21 de la LIR, 

debe rebajarse de las utilidades tributables acumuladas en el FUT pendientes de tributación, puesto que no es una cantidad susceptible 

de retiro, remesa o distribución. 

Año Tributario Socio Tasa marginal más alta de IGC 
2012 A 0% 

B 15% 
C 37% 

2013 A 10% 
B 25% 
C 40% 

2014 A 0% 
B 23% 
C 35,5% 

Año comercial 2011: $ 12.000.000 
Año comercial 2012: $ 18.000.000 
Año comercial 2013: $ 24.000.000 
Total retiros $ 54.000.000   

Promedio anual retiros $ 18.000.000 

 
4. Determinación del monto máximo susceptible de acogerse: 
 

(i) Saldo de FUT (Neto*) determinado al 31.12.2014
8
. $ 50.250.000 (+) 

(ii) Reinversiones (netas) incorporadas al FUT durante el año comercial 2014 ($ 6.000.000) (-) 

(iii) Monto promedio anual del total de retiros, remesas o distribuciones efectuados durante 
los años 2011, 2012, y 2013, 

($ 18.000.000) (-) 

(iv) Monto máximo susceptible de acogerse: $ 26.250.000 (=) 

(*) Corresponde al saldo de FUT por $55.500.000, menos el IDPC por $ 5.250.000. 
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7. Cálculo del impuesto sustitutivo: 
 

Año tributario Socio A Socio B Socio C 

2012 0% 15% 37% 

2013 10% 25% 40% 

2014 0% 23% 35,5% 

Total 10% / 1 63% / 3 112,5% / 3 

Promedio simple 10% 21% 38% 

Porcentaje de participación 20% 35% 45% 

Promedio ponderado (10% x 20%) + (21% x 35%) + (38% x 45%) = 2% + 7,35% + 17,1 = 26% 

 

 
Base Imponible: 
 
Monto de saldo de FUT que se acogerá $15.750.000 x 1,03 : $16.222.500 
Incremento por crédito por IDPC $4.083.854 x 1,03  : $4.206.370 
        -------------------- 
(6.500.000 x 0,25 (20/80)) + (9.250.000 x 0,265822 (21/79)) 
 
Base imponible afecta al impuesto sustitutivo  : $20.428.870 
Impuesto tasa 32$ sobre $20.428.870    : $ 6.537.238 
Crédito IDPC       : $ 4.206.370 
        ---------------------- 
 
Impuesto a declarar y pagar en junio 2015   : $ 2.330.868 
 
 
 

Detalle Control 

Utilidades 
netas propias 
2013 Crédito 

IDPC tasa 20% 

Reinversione
s recibidas 
año 2014 

Crédito IDPC 
Tasa 20% 

Utilidades 
netas 

propias 
2014 

Crédito 
IDPC tasa 

21% 

IDPC 
Crédito 

IDPC 
Incremento 

IDPC 

Saldo al 
31.12.2014 

55.500.000 24.500.000 6.000.000 19.750.000  5.250.000 12.875.000 12.875.000 

Reinversiones 
2014 

(6.000.000) 
 

(6.000.000) 
    

Promedio de 
retiros 

(18.000.000) (18.000.000) 
     

Subtotal FUT 31.500.000 6.500.000 0 19.750.000 5.250.000 12.875.000 12.875.000 

Monto que se 
acogerá 

(15.750.000) (6.500.000) 
 

(9.250.000) 
 

(4.083.854) (4.083.854) 
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8. Determinación del registro FUT Y FUNT AL 31.12.2015 
 
Supuestos: 

 
i) IPC anual 2015: 5,5% 
ii) IPC de enero a junio 2015: 3% 
iii) IPC de abril a diciembre 2015: 3,5% 
iv) IPC de junio a diciembre 2015: 2,5% 
v) Pago del IDPC: Con PPM. 
vi) Retiros efectuados en julio 2015, reajustados: $ 28.000.000 
vii) Retiros destinados a reinversión en agosto 2015, reajustados: $ 24.000.000 
viii) Diferencia acumulada entre la depreciación normal y acelerada al 31.12.2015: $ 1.250.000.- 
 
 

Determinación de FUT al 31.12.2015 (considerando los supuestos): 
 

 

Detalle Control 

Utilidades 
netas 

propias 
2013 

Crédito 
IDPC tasa 

20% 

Reinversiones 
netas recibidas 

año 2014 
Crédito IDPC 

Tasa 20% 

Utilidades 
netas 

propias 
2014 

Crédito 
IDPC tasa 

21% 

IDPC/utilidad 
sin crédito 

Crédito 
IDPC 

Incremento 
IDPC 

Saldo al 
31.12.2014 

55.500.000 24.500.000 6.000.000 19.750.000 5.250.000 12.875.000 12.875.000 

Reajuste 
anual (5,5%) 

3.052.500 1.347.500 330.000 1.086.250 288.750 708.125 708.125 

Remanente 
reajustado 

58.552.500 25.847.500 6.330.000 20.836.250 5.538.750 13.583.125 13.583.125 

Pago del 
IDPC 

(5.433.750) 
   

(5.433.750) 
  

Saldo al 
31.12.2015 

53.118.750 25.847.500 6.330.000 20.836.250 105.000 13.583.125 13.583.125 

FUT 
acogido a 
pago de 

impuesto 
sustitutivo 

(16.616.250) (6.857.500) 
 

(9.758.750) 
 

(4.308.465) (4.308.465) 

Subtotal 
determinad

o 

36.502.500 18.990.000 6.330.000 11.077.500 105.000 9.274.660 9.274.660 

Diferencia 
depreciació
n acelerada 

y normal 

1.250.000 
   

1.250.000 
  

Retiros julio (28.000.000) (18.990.000) (6.330.000) (2.680.000)  (7.042.403) (7.042.403) 

Retiros 
Agosto 

(9.752.500) 
  

(8.397.500) (1.355.000) (2.232.257) (2.232.257) 

Saldo FUT 0 0 0 0 0 (0) (0) 
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Retiros que exceden el FUT y se imputan al FUNT: ($ 24.000.000 - $ 9.752.500): $ 14.247.500 
 

8.1. Determinación de FUNT al 31.12.2015 (considerando los supuestos): 
 

 

 
8.3. Situación de retiros destinados a reinversión: 
 
Retiros destinados a reinversión reajustados  : $ 24.000.000 
Imputados a utilidades tributables    : $ 9.752.500 
50% de utilidades acogidas a impuesto sustitutivo  : $ 8.308.125 
 
Del total de retiros reinvertidos por $ 24.000.000, una cantidad equivalente al 50% de las utilidades acogidas al 
impuesto sustitutivo por $ 8.308.125 igualmente se afectan con el IGC o IA, según corresponda. Por lo tanto, 
solo se producirá el efecto de suspender la tributación con IGC o IA por la parte del retiro imputado a FUT que 
excede de la cantidad anterior, esto es $ 1.444.375. 
 
II. DESARROLLO: Alternativa 2, aplicación de la tasa especial variable. 
 
1. Saldo de FUT al 31.12.2014: $ 55.500.000 
2. Reinversiones recibidas durante al año comercial 2014: $ 6.000.000 
3. Monto promedio anual de retiros efectuados: $ 18.000.000  
 
Año comercial 2011 :  $12.000.000 
Año comercial 2012 :  $18.000.000 
Año comercial 2013 : $24.000.000 
---------------------------------------------------------- 
Total retiros   $54.000.000 / 3 
 
Promedio anual retiros $18.000.000 
 
 
 
 
 
 
 
 

Detalle Control Rentas exentas Ingresos No Tributables 

Saldo al 31.12.2014 8.300.000 0 8.300.000 

Reajuste anual (5,5%) 456.500  456.500 

Remanente reajustado 8.756.500  8.756.500 

FUT acogido a pago de 
impuesto sustitutivo 

16.616.250 
 

16.616.250 

Pago de impuesto sustitutivo (2.389.140)  (2.389.140) 

Retiros no imputados a FUT (14.247.500)  (14.247.500) 

Saldo FUNT 8.736.110  8.736.110 



26 
 

4. Determinación del monto máximo susceptible de acogerse: 
 

5. Monto que efectivamente se acogerá al sistema: $ 26.250.000 x 60%: $ 15.750.000 
 
6. Imputación de las cantidades que se acogerán, para determinar el Crédito por IDPC: 

 

 
7. Cálculo del impuesto sustitutivo:  
 
7.1. Cálculo de la tasa variable: 
 

Año tributario Socio A Socio B Socio C 

2012 0% 15% 37% 

2013 10% 25% 40% 

2014 0% 23% 35,5% 

Total 10% / 1 63% / 3 112,5% / 3 

Promedio simple 10% 21% 38% 

Porcentaje de participación 20% 35% 45% 

Promedio ponderado (10% x 20%) + (21% x 35%) + (38% x 45%) = 2% + 7,35% + 17,1 = 26% 

 
 
 
 

                                                           
9
 De acuerdo a lo instruido en el numeral (iv), de la letra E), del N° II.1, de la presente Circular, para determinar el monto máximo 

susceptible de acogerse al régimen opcional y transitorio, no debe considerarse el IDPC correspondiente a la RLI del año tributario 

2015, suma que una vez pagada y atendido su carácter de gasto rechazado no afecto a la tributación del artículo 21 de la LIR, debe 

rebajarse de las utilidades tributables acumuladas en el FUT pendientes de tributación, puesto que no es una cantidad susceptible de 

retiro, remesa o distribución. 

(i) Saldo de FUT (Neto*) determinado al 31.12.2014
9
. $ 50.250.000 (+) 

(ii) Reinversiones incorporadas al FUT durante el año comercial 2014 ($ 6.000.000) (-) 

(iii) Monto promedio anual del total de retiros, remesas o distribuciones efectuado durante 
los años 2011, 2012, y 2013, 

($ 18.000.000) (-) 

(iv) Monto máximo susceptible de acogerse: $ 26.250.000 (=) 

(*) Corresponde al saldo de FUT por $55.500.000, menos el IDPC por $ 5.250.000. 
 

Detalle Control Utilidades 
netas propias 
2013 Crédito 
IDPC tasa 20% 

Reinversione
s netas 

recibidas año 
2014 Crédito 

IDPC Tasa 
20% 

Utilidades 
netas 

propias 
2014 

Crédito 
IDPC tasa 

21% 

IDPC Crédito 
IDPC 

Incremento 
IDPC 

Saldo al 
31.12.2014 

55.500.000 24.500.000 6.000.000 19.750.000 5.250.000 12.875.000 12.875.000 

Reinversiones 
2014 

(6.000.000)  (6.000.000)     

Promedio de 
retiros 

(18.000.000) (18.000.000)      

Saldo 
susceptible 
de acogerse 

31.500.000 6.500.000 0 19.750.000 5.250.000 12.875.000 12.875.000 

Monto que se 
acogerá 

(15.750.000) (6.500.000)  (9.250.000)  (4.083.854) (4.083.854) 
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$ 20.428.870 
$ 5.311.506 

($ 4.206.370) 

$ 1.105.136 

7.2. - Base Imponible: 

Monto de saldo de FUT que se acogerá $15.750.000 x 1,03 : $ 16.222.500 Incremento 

por crédito por IDPC $ 4.083.854 x 1,03 : $ 4.206.370 
(6.500.000 x 0,25 (20/80)) + (9.250.000 x 0,265822 (21/79)) 

7.2 Base Imponible: 

Monto de saldo de FUT que se acogerá $15.750.000 x 1,03  $ 16.222.500 
Incremento por crédito por IDPC $4.083.854 X 1,03   $ 4.506.370 
         -------- ------------- 
(6.500.000 X 0,25 (20/80)) + (9.250.000 X 0.265822 (21/79)) 
 
Base Imponible afecta al impuesto sustitutivo   : $20.428.870 
Impuesto tasa 26% sobre $ 20.428.870    : $5.311.506 
Crédito por IDPC       : ($4.206.370) 
         --------------------- 
Impuesto a declarar y pagar en junio 2015    : $1.105.136 
 
8. Determinación del registro FUT y FUNT al 31.12.2015. 
 
Supuestos: 
 
i) IPC anual 2015: 5,5% 
ii) IPC enero a junio 2015: 3% 
iii) IPC de abril a diciembre 2015: 3,5% 
iv) IPC de junio a diciembre 2015: 2,5% 
v) Pago del IDPC: Con PPM. 
vi) Retiros efectuados en julio 2015, reajustados: $ 28.000.000 
vii) Retiros destinados a reinversión en agosto 2015, reajustados: $ 24.000.000 
viii) Diferencia acumulada entre la depreciación normal y acelerada al 31.12.2015: $ 1.500.000. 
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8.1.   Determinación de FUT al 31.12.2015 (considerando los supuestos): 
 

 

Retiros que exceden al FUT y se imputan al FUNT: ($ 24.000.000 - $ 9.752.500): $ 14.247.500 
 
8.2.   Determinación de FUNT al 31.12.2015 (considerando los supuestos): 
 

Detalle Control Rentas exentas 
Ingresos No 
Tributables 

Saldo al 31.12.2014 8.300.000 0 8.300.000 

Reajuste anual (5,5%) 456.500  456.500 

Remanente reajustado 8.756.500  8.756.500 

FUT acogido a pago de impuesto 
sustitutivo 

16.616.250 
 

16.616.250 

Pago de impuesto sustitutivo (1.132.764)  (1.132.764) 

Retiros no imputados a FUT (14.247.500)  (14.247.500) 

Saldo FUNT 9.992.486  9.992.486 

Detalle Control 

Utilidades 
netas 

propias 
2013 

Crédito 
IDPC tasa 

20% 

Reinversiones 
netas recibidas 

año 2014 
Crédito IDPC 

Tasa 20% 

Utilidades 
netas 

propias 
2014 

Crédito 
IDPC tasa 

21% 

IDPC/utilidad 
sin crédito 

Crédito 
IDPC 

Incremento 
IDPC 

Saldo al 
31.12.2014 

55.500.000 24.500.000 6.000.000 19.750.000 5.250.000 12.875.000 12.875.000 

Reajuste 
anual (5,5%) 

3.052.500 1.347.500 330.000 1.086.250 288.750 708.125 708.125 

Remanente 
reajustado 

58.552.500 25.847.500 6.330.000 20.836.250 5.538.750 13.583.125 13.583.125 

Pago del 
IDPC 

(5.433.750) 
   

(5.433.750) 
  

Saldo al 
31.12.2015 

53.118.750 25.847.500 6.330.000 20.836.250 105.000 13.583.125 13.583.125 

FUT 
acogido a 
pago de 

impuesto 
sustitutivo 

(16.616.250) (6.857.500) 
 

(9.758.750) 
 

(4.308.465) (4.308.465) 

Subtotal 
determinad

o 

36.502.500 18.990.000 6.330.000 11.077.500 105.000 9.274.660 9.274.660 

Diferencia 
depreciació
n acelerada 

y normal 

1.250.000 
   

1.250.000 
  

Retiros julio (28.000.000) (18.990.000) (6.330.000) (2.680.000)  (7.042.406) (7.042.406) 

Retiros 
Agosto 

(9.752.500) 
  

(8.397.500) (1.355.000) (2.232.255) (2.232.255) 

Saldo FUT 0 0 0 0 0 (0) (0) 
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Retiros destinados a reinversión reajustados  : $ 24.000.000 
Imputados a utilidades tributables  : $ 9.752.500 
50% de utilidades acogidas a impuesto sustitutivo  : $ 8.308.125 
 
Del total de retiros reinvertidos por $ 24.000.000, una cantidad equivalente al 50% de las 
utilidades acogidas al impuesto sustitutivo por $ 8.308.125 igualmente se afectan con el IGC o 
IA, según corresponda. Por lo tanto, solo se producirá el efecto de suspender la tributación 
con IGC o IA por la parte del retiro imputado a FUT que excede de la cantidad anterior, esto es 
$ 1.444.375. 
 
ANEXO N° 2: Caso de aplicación del impuesto único y sustitutivo sobre los retiros en 
exceso. 
 
I.- ANTECEDENTES: Al 31 de diciembre de 2014, una sociedad de personas que inició 
actividades el año comercial 2009, registra la siguiente información: 
 

1.  Saldo de FUT al 31.12.2014. 

 

 

 

1. - Determinación del monto máximo de retiros en exceso susceptible de acogerse al 
pago del impuesto único y sustitutivo. 
 

 

 

Situación de retiros destinados a reinversión: 

Detalle Control Utilidades IDPC Crédito 
IDPC 

Incremento 
IDPC 

Saldo al 
31.12.2014 

0 0 0 0 0 

 
2. Saldo de FUNT al 31.12.2014. 

Detalle Control Rentas 
exentas 

Ingresos No 
Tributables 

Saldo al 31.12.2014 0 0 0 

 
3. Retiros en exceso, reajustados hasta el 31.12.2014: 

Año comercial Socio A Socio B Socio C Total 
2011 6.000.000 9.000.000 0 15.000.000 
2012 8.000.000 12.000.000 18.000.000 38.000.000 
2013 11.000.000 15.000.000 25.000.000 51.000.000 
2014 14.000.000 0 30.000.000 44.000.000 
Total 39.000.000 36.000.000 73.000.000 148.000.000 

 
 

II.- DESARROLLO: 
 

(i) Saldo de retiros en exceso pendientes de tributación al 31.12.2014 (reajustados). $ 148.000.000 (+) 

(ii) Retiros en exceso efectuados a contar del 1° de enero de 2014 (reajustados). ($ 44.000.000) (-) 

 Monto máximo de retiros en exceso susceptible de acoger al régimen opcional y 
transitorio. 

$ 104.000.000 (=) 
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2.  La sociedad opta por acoger el 40%, del monto máximo de retiros en exceso 
susceptibles de acogerse al régimen opcional y transitorio, en la proporción que 
corresponde al total de los retiros en exceso de cada socio, sobre el total de ellos. ($ 
104.000.000 x 40%) = $41.600.000 
 
 

 

 
3. Determinación de la base Imponible, a la fecha de declaración y pago (junio 2015): 
 

Supuesto: IPC enero a junio 2015: 3% 
 

 

 
No procede el incremento por el crédito por IDPC; atendido que no hay derecho a dicho 
crédito. 

 
4. Cálculo del impuesto único y sustitutivo. 
 

Base Imponible  : $ 42.848.000 
Tasa 32%  : $ 13.711.360 
Impuesto a declarar y pagar en junio 2015   : $ 13.711.360 

 
No procede ningún crédito contra el impuesto único y sustitutivo, incluido el IDPC. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Año comercial Socio A Socio B Socio C Total 

2011 6.000.000 9.000.000 0 15.000.000 

2012 8.000.000 12.000.000 18.000.000 38.000.000 

2013 11.000.000 15.000.000 25.000.000 51.000.000 

Total 25.000.000 36.000.000 43.000.000 104.000.000 

40% del total de retiros 
efectuados antes del 

31.12.2013 

10.000.000 14.400.000 17.200.000 41.600.000 

Concepto Monto  

Suma acogida al régimen opcional y transitorio reajustada (Supuesto 3%) 
(41.6GG.GGG x 1,03) 

S 42.848.000 (+) 

Base Imponible afecta al impuesto sustitutivo reajustada S 42.848.000 (=) 
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5. Determinación del saldo de retiros en exceso al 31.12.2015 
 

 

 

rrr 

3.2. - Inciso 2°, del N° 1, del artículo 42 de la LIR
10

. 

En el inciso 2°, del N° 1, del artículo 42 de la LIR, se elimina la expresión: "que no hayan estado 

acogidos a las normas que se establecen en la letra A.- del artículo 57 bis,''11. 

De acuerdo a ello, y a partir del 1° de enero de 2017, los depósitos efectuados en la cuenta de 

ahorro voluntario a que se refiere el artículo 21 del Decreto Ley N° 3.500 de 1980, no podrán 

acogerse al régimen de beneficio establecido en el artículo 57 bis de la LIR, y por tanto, 

cuando dichos depósitos se destinen a anticipar o mejorar la pensión, para los efectos de 

aplicar el impuesto establecido en el artículo 43 de la LIR, se rebajará de la base de dicho 

tributo, el monto que resulte de aplicar a la pensión el porcentaje que en el total del fondo 

destinado a ella representen tales depósitos, de acuerdo a lo dispuesto en el modificado inciso 

2°, del N° 1, del artículo 42 de la LIR. 

3.3. - Referencia efectuada en el inciso 2°, del N° 2, de la letra A), del nuevo artículo 14 de la LIR
12

. 

El artículo segundo de las disposiciones transitorias de la Ley, introdujo, a partir del año 
comercial 2015 y hasta el 31 de diciembre de 2016, modificaciones a la LIR respecto de los 
impuestos que deban declararse y pagarse por las rentas percibidas o devengadas en esos 
años comerciales. 

Entre dichas modificaciones se incorporó un nuevo texto del artículo 14 de la LIR, para aplicar 

los IGC o Adicional sobre las rentas o cantidades obtenidas por contribuyentes sujetos al 

Impuesto de la Primera Categoría. 

                                                           
10

 Esta norma legal es del siguiente tenor: “Cuando los depósitos efectuados en la cuenta de ahorro voluntario a que 

se refiere el artículo 21 del decreto ley N°3.500, de 1980, que no hayan estado acogidos a las normas que se 

establecen en la letra A.- del artículo 57 bis, se destinen a anticipar o mejorar la pensión, para los efectos de aplicar el 

impuesto establecido en el artículo 43, se rebajará de la base de dicho tributo el monto que resulte de aplicar a la 

pensión el porcentaje que en el total del fondo destinado a ella representen tales depósitos. Este saldo será 

determinado por la Administradora de Fondos de Pensiones de acuerdo a lo establecido en el artículo 22 del decreto 

ley N° 3.500, de 1980, registrando separadamente el capital invertido, expresado en unidades tributarias mensuales, el 

que corresponderá a la diferencia entre los depósitos y los retiros netos, convertidos cada uno de ellos al valor que 

tenga dicha unidad en el mes en que se efectúen estas operaciones”. 
11

 Según el N° 28), del artículo 1° de la Ley. 
12

 De acuerdo al párrafo 2°, del N° 2, de la letra A), del artículo 14 de la LIR, según su texto vigente a partir del 1° de 

enero de 2015 y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

Detalle Socio A Socio B Socio C Total 

Retiros en exceso al 
31.12.2014 

39.000.000 36.000.000 73.000.000 148.000.000 

Retiros en exceso 
reajustados al 

31.12.2015 

41.145.000 37.980.000 77.015.000 156.140.000 

Monto acogido al 
impuesto de 32% 

(actualizado al 
31.12.2015) 

-10.550.000 -15.192.000 -18.146.000 -43.888.000 

Saldo retiros en exceso 
al 31.12.2015 

30.595.0000 22.788.000 58.869.0000 112.252.000 

Supuesto: IPC anual 2015: 5,5% 



32 
 

El párrafo 2°, del N° 2, de la letra A), de dicho artículo, dispone que las reinversiones a las que 

se refiere, sólo podrán hacerse mediante aumentos efectivos de capital en empresas 

individuales, aportes a una sociedad de personas o adquisiciones de acciones de pago, dentro 

de los veinte días siguientes a aquél en que se efectuó el retiro. Agrega esta norma que los 

contribuyentes que inviertan en acciones de pago conforme a esta norma, no podrán 

acogerse por esas acciones, a lo dispuesto en el N° 1, de la letra A), del artículo 57 bis de la LIR. 

Por consiguiente, esta norma transitoria mantiene hasta el 31 de diciembre de 2016, la 
prohibición que contenía el anterior texto del artículo 14 de la LIR vigente hasta el 31 de 
diciembre de 2014. 

3.4. - Eliminación del N° 5, del artículo 42 bis de la LIR
13

. 

La Ley eliminó el N° 5, del artículo 42 bis de la LIR, que indicaba: “5. Los montos acogidos a los 

planes de ahorro previsional voluntario no podrán acogerse simultáneamente a lo dispuesto en el artículo 57° 

bis." 

La eliminación analizada, se efectúo en concordancia con la derogación del artículo 57 bis de 

la LIR, y por tanto, a contar del 1° de enero de 2017, los planes de ahorro voluntario tampoco 

podrán acogerse a dicha norma, atendida su eliminación. Por otra parte, aquellas inversiones 

en los planes de ahorro voluntario acogidas a las disposiciones del artículo 57 bis de la LIR 

efectuadas con anterioridad al 1° de enero de 2017, igualmente se sujetarán, al momento de 

su giro o retiro, a las normas de este último artículo y a aquellas establecidas en el numeral 

VI), del artículo tercero de las disposiciones transitorias de la Ley, comentadas anteriormente. 

1. - Aplicación de las normas del artículo 57 bis de la LIR, por inversiones efectuadas hasta el 31 de diciembre 

de 2016 y vigencia de las instrucciones dictadas con anterioridad sobre la materia. 

Como se ha señalado, la Ley establece que los retiros que se efectúen a partir del 1° de enero 

de 2017, se sujetarán en todo a lo dispuesto en el artículo 57 bis de la LIR, según su texto 

vigente al 31 de diciembre de 2016, salvo las normas especiales comentadas en los números 

precedentes. Por consiguiente, continuarán en vigor todas las instrucciones dictadas por este 

Servicio a efectos de dicha aplicación, contenidas en las Circulares y 

Resoluciones respectivas, publicadas en el sitio de internet, www.sii.cl; considerando en 
todo caso, las reglas especiales comentadas. 

2.- Informa datos relacionados con la aplicación del sistema de corrección monetaria, 
eajustabilidad de remanentes o saldos negativos de FUT y FUNT y tabla de impuesto 
global complementario Correspondiente al año tributario 2015. (Circular N° 5 de 15 de 
enero de 2015) 

A. Para la aplicación de las normas sobre Corrección Monetaria, contenidas en la Ley 
sobre Impuesto a la Renta, respecto de ejercicios o períodos finalizados al 31 de Diciembre 
del año 2014, a continuación se proporciona la siguiente información: 
 

                                                           
13

 De acuerdo a al numeral 29), del artículo 1° de la Ley. 

http://www.sii.cl/
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1. Cotizaciones de Monedas Extranjeras y su Variación Porcentual 
 
 
TIPOS DE MONEDAS COTIZACIONES AL: VARIACIÓN PORCENTUAL 

   
31.12.2013 30.06.2014 31.12.2014 SEMESTRAL ANUAL 

      
Dólar EE.UU. 524,61 552,72 606,75 9,78% 15,66% 

Dólar Canadá 492,68 518,16 522,88 0,91% 6,13% 

Dólar Australia 467,86 521,14 496,97 (4,64%) 6,22% 

Dólar Neozelandés 430,61 483,74 475,70 (1,66%) 10,47% 

Dólar Singapur 413,99 443,38 459,35 3,60% 10,96% 

Libra Esterlina 866,41 945,63 944,21 (0,15%) 8,98% 

Yen Japonés 4,99 5,46 5,08 (6,96%) 1,80% 

Franco Suizo 591,24 623,06 613,81 (1,48%) 3,82% 

Corona Danesa 97,11 101,52 99,12 (2,36%) 2,07% 

Corona Noruega 86,45 90,12 81,62 (9,43%) (5,59%) 

Corona Sueca 81,80 82,64 78,40 (5,13%) (4,16%) 

Yuan 86,49 89,06 97,59 9,58% 12,83% 

EURO 724,30 756,84 738,05 (2,48%) 1,90% 

Won Coreano 0,50 0,55 0,55 0,00% 10,0% 

DEG 807,84 854,41 878,84 2,86% 8,79% 

NOTA: El valor de las monedas extranjeras al 30.06.2014 y al 31.12.2014, corresponde al que se observó en 
el Mercado Bancario los días 30.06.2014 y 30 .12.2014 respectivamente (últimos días hábiles 
bancarios), y que publicó el Banco Central de Chile en el Diario Oficial los días 01.07.2014 y 
02.01.2015, respectivamente. 
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2. Cotizaciones de Monedas Nacionales de oro al 31.12.2014 

 
Oro amonedado de $100 $418.000 

Oro amonedado de $50 $230.000 

Oro amonedado de $20 $100.000 

 
 

3. Costo de Reposición de Mercaderías Nacionales al 31.12.2014 
 

• Con adquisiciones en el segundo semestre del año 2014 de bienes de su mismo 
género, calidad o características, el costo de reposición tributario será el precio más alto 
convenido por dichos bienes durante el año 2014. 
 

• En cambio, si existen sólo adquisiciones en el primer semestre del año 2014, el costo 
de reposición tributario será el precio más alto convenido en dicho semestre, reajustado en un 
2,5%. 
 

• Por el contrario, si no existen adquisiciones en el año 2014, el costo de reposición 
tributario será el valor de libros al término del ejercicio anterior, reajustado en un 5,7%. 
 

4. Costo de Reposición de Mercaderías adquiridas en el extranjero al 31.12.2014 
 

• El costo de reposición tributario de aquellos bienes adquiridos en el extranjero 
respecto de los cuales exista internación de los de su mismo género, calidad y características 
durante el segundo semestre del año 2014, será equivalente al valor de la última importación. 
 

• Respecto de aquellos bienes adquiridos en el extranjero en que la última 
internación de los de su mismo género, calidad y características se haya realizado durante el 
primer semestre del año 2014, su costo de reposición tributario será equivalente al valor de la 
última importación, reajustado en la variación porcentual semestral de la moneda extranjera 
de que se trate, según Cuadro del N° 1 anterior. 
 

• Tratándose de aquellos bienes adquiridos en el extranjero y de los cuales no exista 
importación para los de su mismo género, calidad o características durante el año 2014, su 
costo de reposición tributario será equivalente al valor de libros existente al término del año 
anterior reajustado en la variación porcentual anual de la moneda extranjera de que se trate, 
según Cuadro del N° 1 anterior. 
 
5. Reajuste del Capital Propio Inicial 

 
Para ejercicios iniciados el 1° de Enero 2014 y finalizados al 31 de Diciembre del año 2014 el 
Capital Propio Inicial debe reajustarse en un 5,7%. 
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6. Porcentajes y Factores de Actualización Directos 
 

 

Se hace presente, que de acuerdo a las disposiciones que rigen el sistema 

de corrección monetaria de la Ley de la Renta, cuando el porcentaje de 

reajuste da como resultado un valor negativo, dicho valor no debe 

considerarse, igualándose éste a un valor cero (0), normativa que rige 

tanto para los efectos de la aplicación de las normas sobre corrección 

monetaria para ejercicios o períodos finalizados al 31 de diciembre de 

cada año como para los términos de giro y demás situaciones de 

reajustabilidad que establece dicho texto legal. 

 

B. REAJUSTE DE LOS REMANENTES O SALDOS NEGATIVOS DE UTILIDADES 
TRIBUTABLES Y NO TRIBUTABLES Y EXCESOS DE RETIROS DEL EJERCICIO ANTERIOR 
 
Los Remanentes o Saldos Negativos de Utilidades Tributables y No Tributables y los Excesos de 
Retiros determinados al 31 de diciembre del año 2013, según las normas del artículo 14 de la 
Ley de la Renta, deben reajustarse por el ejercicio comercial del año 2014 en un 5,7%. 
 
 
 

   MES EN QUE OCURRIO EL HECHO 

OBJETO DE ACTUALIZACIÓN 

PORCENTAJE DE REAJUSTE FACTOR DE ACTUALIZACIÓN 

DIRECTO 
   
ENERO 2014 5,1% 1,051 

FEBRERO 2014 4,9% 1,049 

MARZO 2014 4,4% 1,044 

ABRIL 2014 3,5% 1,035 

MAYO 2014 2,9% 1,029 

JUNIO 2014 2,5% 1,025 

JULIO 2014 2,5% 1,025 

AGOSTO 2014 2,2% 1,022 

SEPTIEMBRE 2014 1,9% 1,019 

OCTUBRE 2014 1,1% 1,011 

NOVIEMBRE 2014 0,0% 
 

1,000 

DICIEMBRE 2014 0,0% 1,000 
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C. TABLA DE CÁLCULO DEL IMPUESTO GLOBAL COMPLEMENTARIO PARA EL AÑO 
TRIBUTARIO 2015 
 

 

 

3.- Las Circulares correspondientes a enero 2015 y que tratan sobre la reforma tributaria por 

su extensión deben consultarse en la página Webb del SII como se ha indicado. 

 

4.- .Entrada en vigencia de lo dispuesto en el artículo 10° transitorio de la Ley N° 20.712, de 

2014, sobre Administración de Fondos de Terceros y Carteras Individuales. (Oficio N° 032, DE 

06.01.2015) 

Se ha solicitado un pronunciamiento a este Servicio, sobre la entrada en vigencia de lo 

dispuesto en el artículo 10 transitorio de la Ley N° 20.712 de 2014, "Ley de Administración de 

Fondos de Terceros y Carteras Individuales”, que establece un plazo para que los fondos de 

inversión privados constituidos al amparo de la Ley N° 18.815 puedan adecuar sus normas y 

acogerse, de esta manera, a la nueva normativa. 

 

 

 

 

RENTA NETA GLOBAL FACTOR CANTIDAD A REBAJAR (NO INCLUYE 
CRÉDITO 10% DE 1 U.T.A. DEROGADO 
POR N° 3 ART. UNICO LEY N° 19.753, 
D.O. 28.09.2001)  

DESDE HASTA 

    
$ 0,00 $ 6.998.076,00 EXENTO $ 0,00 

6.998.076,01 15.551.280,00 0,04 279.923,04 

15.551.280,01 25.918.800,00 0,08 901.974,24 

25.918.800,01 36.286.320,00 0,135 2.327.508,24 

36.286.320,01 46.653.840,00 0,23 5.774.708,64 

46.653.840,01 62.205.120,00 0,304 9.227.092,80 

62.205.120,01 77.756.400,00 0,355 12.399.553,92 

77.756.400,01 Y MAS 0,40 15.898.591,92 

 * Mes de Diciembre de 2014 = $ 43.198 

UNIDAD TRIBUTARIA    
 * Anual (12 x $ 43.198) = $ 518.376 
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I.- ANTECEDENTES. 

Solicita se informe a ese Ministerio sobre la correcta interpretación del artículo 10 transitorio 

de la Ley N° 20.712, en relación con el artículo 1° transitorio y con el Decreto Supremo N° 129 

del año 2014 del Ministerio de Hacienda y en definitiva determinar cuando vence el plazo que 

tienen las administradoras de fondos de inversión privados para Ilevar a cabo las adecuaciones 

establecidas en dicha ley. 

II.- ANÁLISIS. 

Al respecto, cabe señalar que la Ley N° 20.712 fue publicada el 7 de enero de 2014 y rige de 

acuerdo a lo establecido en su artículo 1° transitorio, salvo en el caso de las normas que tienen 

otra fecha de vigencia señalada expresamente, a contar del primer día del mes subsiguiente al 

de la dictación del Decreto Supremo del Ministerio de Hacienda que reemplace al Decreto 

Supremo N° 1.179 del año 2010 del Ministerio de Hacienda, el cual aprobó el reglamento de 

fondos mutuos, y al Decreto Supremo N° 864 del año 1989 del Ministerio de Hacienda, que 

aprobó el Reglamento de la Ley N°18.815 sobre fondos de inversión. 

Con la dictación del Decreto Supremo N°129 del año 2014 del Ministerio de Hacienda, 

publicado con fecha 8 de marzo del mismo año, se dio cumplimiento a lo establecido en el 

mencionado artículo 1° transitorio de la Ley N° 20.712, derogándose, por tanto, los Decretos 

Supremos N°1.179 del año 2010 y N° 864 del año 1989, ambos del Ministerio de Hacienda.  

De acuerdo con lo anterior, la Ley N° 20.712 entró en vigencia como regla general, a contar del 

día 1° de mayo de 2014, esto es, el primer día del mes subsiguiente a la dictación del referido 

Decreto Supremo. 

Por otra parte, el artículo 10 transitorio de la Ley N° 20.712 establece, en lo pertinente, lo 

siguiente: “Las administradoras de fondos de inversión privados constituidos al amparo de la 

ley N°18.815 deberán ajustar los reglamentos internos de dichos fondos dentro del plazo de un 

año contado desde la publicación de la presente ley. Dentro del mismo plazo, dichos fondos 

deberán adecuarse a las disposiciones establecidas en el Capítulo V contenido en el artículo 

primero de la presente ley, debiendo cumplir con las obligaciones administrativas y tributarias 

establecidas para ellos y sus administradoras. 

Transcurrido el plazo de un año desde la entrada en vigencia de la presente ley, sin que la 

administradora haya realizado las adecuaciones a que se refiere el inciso precedente, el fondo 

de inversión privado será considerado sociedad anónima y sus aportantes accionistas de la 

misma para los efectos de la Ley sobre Impuesto a la Renta, respecto de los beneficios y 

utilidades que obtengan a contar del ejercicio comercial en que hubiere caducado el señalado 

plazo, tributando el respectivo fondo de inversión privado, en consecuencia, en la misma forma 

y oportunidad que establece la ley respecto de esas sociedades. Para estos efectos, deberá, 

además, dar cumplimiento a lo dispuesto en las letras a), b) y c) del artículo 7° transitorio de la 

presente ley.” 

Como se puede apreciar, el nuevo régimen de tributación de los fondos de inversión privados 

rige a contar del 1° de mayo de 2014, conforme a las disposiciones de la Ley N° 20.712.  
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No obstante ello, las sociedades administradoras de tales fondos cuentan en principio con el 

plazo de 1 año, desde la publicación de la referida Ley, esto es, hasta el 7 de enero de 2015 

para realizar las adecuaciones que contempla el inciso 1°, del artículo 10 transitorio de la Ley 

N° 20.712. 

El incumplimiento de tales obligaciones, no tiene establecida una sanción específica de 

carácter tributario, razón por la cual, resulta aplicable la sanción dispuesta en el artículo 109 

del Código Tributario.  

No obstante lo anterior, la sociedad administradora tiene como plazo máximo, hasta el 1° de 

mayo de 2015 para realizar las adecuaciones señaladas en el inciso 1°, del artículo 10 

transitorio de la Ley N° 20.712, puesto que, en caso contrario, la sanción que contempla dicha 

Ley a tal incumplimiento, será considerar al fondo de inversión privado respectivo como una 

sociedad anónima y sus aportantes como accionistas de la misma para los efectos tributarios 

de la Ley sobre Impuesto a la Renta, respecto de los beneficios y utilidades que obtengan a 

contar del ejercicio comercial 2015, tributando el respectivo fondo de inversión privado, en 

consecuencia, en la misma forma y oportunidad que establece la referida ley respecto de esas 

sociedades.  

III.- CONCLUSIÓN. 

Las sociedades administradoras de fondos de inversión privados cuentan en principio con 

plazo hasta el 7 de enero de 2015 para realizar las adecuaciones que contempla el inciso 1°, 

del artículo 10 transitorio de la Ley N° 20.712. El incumplimiento de estas obligaciones, no 

tiene establecida en dicha Ley una sanción específica de carácter tributario, razón por la cual, 

resulta aplicable la sanción dispuesta en el artículo 109 del Código Tributario.  

No obstante lo anterior, la sociedad administradora tiene como plazo máximo, hasta el 1° de 

mayo de 2015 para realizar las adecuaciones señaladas. En caso de incumplimiento de dichas 

obligaciones dentro de este último plazo, el fondo de inversión privado respectivo será 

considerado como una sociedad anónima y sus aportantes como accionistas de la misma para 

los efectos tributarios de la Ley sobre Impuesto a la Renta, de acuerdo a lo establecido en el 

inciso 2°, del artículo 10 transitorio de la Ley N° 20.712. 

5.- Adquisición de derecho de sepultación familiar. (Oficio N° 193, DE 22.01.2015) 
 
Por especial encargo del Jefe de Gabinete del Subsecretario de Hacienda, se da respuesta a su 
consulta respecto de cómo puede verse afectada la carga tributaria de un ciudadano que es 
propietario de una PYME, al adquirir un derecho de sepultación familiar o de una sepultura. 
 
Específicamente consulta si es considerada una sepultura familiar suntuaria o servicio de 
primera necesidad o puede verse afectada al pago de contribuciones u otro tipo de impuestos 
que se deba pagar por este tipo de compra. 
 
Como primera cuestión, es importante aclarar que la adquisición de un derecho de sepultación 
familiar o sepultura no tiene incidencia alguna en la situación del contribuyente en cuanto 
propietario de una PYME.  
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En efecto, siendo la adquisición de una sepultura familiar parte de los gastos de vida que las 
personas naturales realizan, no produce ningún efecto en la carga tributaria que les pueda 
afectar por las actividades empresariales, rentísticas o profesionales que dichas personas 
desarrollen. 
 
Por lo expuesto, en caso que una persona desarrolle actividades a través de una pequeña o 
mediana empresa, la adquisición de una sepultura familiar en caso alguno altera o modifica su 
tributación en el impuesto a la renta, en el impuesto al valor agregado, u otros impuestos que 
le pueden afectar en su condición de empresario. 
 
En lo que se refiere al pago de contribuciones, se hace presente que en el N° I, letra B, N° 4 del 
Cuadro Anexo de la Ley sobre Impuesto Territorial, se establece una exención de 100% para los 
bienes raíces destinados a cementerio, independientemente del tipo de sepultación que se 
adquiera dentro del recinto ‘cementerio’. 
 
Respecto de la venta de derechos en cementerios, este Servicio ha resuelto que no se 
encuentra afecta al pago del Impuesto al Valor Agregado14. 
 
 

III. Jurisprudencia Judicial 
 

1. Responsabilidad de los socios por operaciones de la sociedad. (fallo de la I Corte 
Suprema de 29 de enero de 2015, rol 1619-2014) 

Se trata de un socio de una sociedad a la cual el SII giró impuestos por IVA y gastos rechazados, 
afectándolo en su global complementario. Su participación era minoritaria y no era 
representante legal. 
En vista de haberse probado que las operaciones objetadas por el Servicio eran maliciosas, se 
aplicó una prescripción de seis años y no de tres. 
La ley exige para aplicar la prescripción de seis años que el contribuyente haya omitido una 
declaración o bien la presentada fuere falsa. En este sentido la Corte declaró que resulta 
fundamental que quién presente dicha declaración haya intervenido en esa falsedad o al 
menos que haya tenido conocimiento de las irregularidades y un aprovechamiento de ella en 
sus propias declaraciones. Estima también que no es posible así “traspasarle la responsabilidad 
de malicia y falsedad de un contribuyente a otro distinto, por impuestos diferentes”. 
En definitiva la Corte  acogió la prescripción solicitada por el socio en cuestión. 
 

2. No informar oportunamente al SII de los gastos en exportaciones para eximirse del 
Impuesto Adicional. (Fallo de la I Corte Suprema de 3 de diciembre de 2014, rol 2953-
14) 

A los exportadores les asiste un beneficio consistente en que si presentan un formulario 
determinado no se afectan con Impuesto Adicional del 35% por los servicios prestados por no 
domiciliados o residentes en Chile que digan relación con sus exportaciones. 
Asimismo para eximirse de dicho impuesto deben informara al SII en un plazo determinado. 
El caso que se comenta es de un exportador que no dio el aviso oportunamente y los hizo en 
forma posterior por medios electrónicos. 
Los jueces en primera instancia, como los de la Corte de Apelaciones  estimaron que el no 
haber presentado dicho formulario dentro del plazo traía como consecuencia la pérdida de ese 
beneficio. 
La Corte Suprema confirmó el criterio de esas instancias. 
 

                                                           
14  

Ver Oficio N° 4856, de 1981 
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3.- Dieta pagada a directores en que el estatuto indicaba que no serían remunerados. 
(Fallo de la I Corte Suprema de 30 de diciembre de 2014, rol 11.359-14) 

Como se indica, los estatutos de una SA se establece que los directores no serán remunerados. 
Sin embargo en varias Juntas Ordinarias, se aprobó el pago de dietas. 
 
La Corte Suprema, ratificando los fallos de primera y segunda instancia, resolvió que esos 
pagos son gasto rechazado en cuanto a que es necesario modificar los estatutos en una junta 
extraordinaria en el sentido de cambiar la cláusula indicada permitiendo  las dietas. 
 
Señala la Corte que “no es posible desatender la máxima declaración de voluntad de la 
empresa…….” 
 

4.- No puede hacerse uso como gasto el crédito fiscal incobrable en una fusión. (Fallo de la 
I Corte Suprema de 9 de diciembre de 2014, rol 1923-14). 

Se trata de una fusión de empresas en que la empresa absorbida reflejó como pérdida los 
créditos fiscales IVA. 
La Corte estimó que ello no era procedente pues no se cumplían los requisitos del artículo 28 
de la ley de IVA, en cuanto a que el único destino del crédito fiscal indicado es su imputación al 
impuesto de Primera Categoría, “el que debe satisfacer además una exigencia adicional, como 
es el gravamen que  tenga sólo el origen que ella mandata (es decir, “que se causare con 
motivo de la venta o liquidación del establecimiento o de los bienes corporales muebles o 
inmuebles que lo componen”) y finalmente, esto es agotada la única hipótesis alternativa y 
preferente, podrá ser destinado “al pago del impuesto a la renta de primera categoría que 
adeudares por el último ejercicio”. 
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RESUMEN EJECUTIVO BOLETIN TRIBUTARIO ENERO 2015 
 

En materia de jurisprudencia administrativa se destacan esta vez aquellas Circulares 

relacionadas con la puesta en marcha de la Reforma Tributaria, las que por su extensión se 

hace necesario remitirse a la página webb del SII, en el recuadro reforma tributaria. 

Una de ellas es la que instruye sobre el régimen opcional y transitorio, vigente durante el año 
comercial 2015, de pago sobre las rentas acumuladas en el FUT al 31 de diciembre de 2014, y 
sobre los retiros en exceso que se mantengan a esa fecha.( Circular N° 70 de 30 diciembre 
2014).  
 
En este caso, los contribuyentes podrán optar durante el año comercial 2015, por aplicar un 
impuesto sustitutivo con una tasa general de 32%, o una tasa variable que deberá 
determinarse según el caso y siempre que se cumplan los requisitos que la Ley establece, 
sobre el saldo de FUT que se determine al 31 de diciembre de 2014. 
 
Con la declaración y pago del impuesto único y sustitutivo de 32%, se extinguirán las 
obligaciones tributarias que pudieran afectar al empresario, propietario o a los socios que 
hubieren efectuado dichos retiros en exceso, o sus cesionarios, en caso que se hubiere 
efectuado la cesión de los derechos sociales respectivos, o de las sociedades anónimas que 
deban pagar el impuesto único establecido en el inciso 1° del artículo 21 de la LIR, cuando se 
hubiere efectuado la transformación de una sociedad de personas, en su caso. 
 
Los retiros en exceso que se incorporen en la base imponible, y sobre los cuales se declare y 
pague oportunamente el impuesto único y sustitutivo de 32%, deberán rebajarse del registro 
de retiros en exceso que debe mantenerse en el FUT, reajustados, eliminándose de aquellos 
pendientes de tributación, puesto que han cumplido con ella, mediante la declaración y pago 
del impuesto único y sustitutivo. De acuerdo con ello, en lo sucesivo, no se considerarán como 
pendientes de tributación. 
 
Para estos efectos, deberá rebajarse del total de retiros efectuados por cada socio con 
anterioridad al 31.12.2013, que están formando parte del saldo de retiros en exceso al 
31.12.2014, la proporción que represente el monto acogido al impuesto único y sustitutivo 
sobre el total de retiros en exceso originados con anterioridad al 31.12.2013. 

 
Respecto de la Circular N° 8 de enero pasado dispone que entre el 1 de enero de 2015 y hasta 
el 31 de diciembre del mismo año, las personas o empresas o sociedades domiciliados o 
residentes en Chile al 1 de enero de 2014,  podrán acogerse a un sistema voluntario de 
declaración de determinados bienes o rentas (inversiones en general) que se encuentran o 
hayan obtenido en el extranjero que, habiendo estado afectos a impuestos en nuestro país, no 
fueron oportunamente declarados y/o gravados.  
 
Cumplidos con los requisitos exigidos, particularmente la presentación de un inventario de los 
bienes y su valorización, se pagará por ellos un impuesto único y sustitutivo (subsume a todos 
los otros impuestos que no se pagaron en su oportunidad) del 8% que se calculará sobre el 
patrimonio declarado cuyo valor se determina básicamente por los precios de mercado. 
  
En el inventario de bienes se debe indicar el origen, naturaleza, especie, número, cuantía, lugar 
en que se encuentre cada uno de ellos  y las rentas obtenidas, como asimismo el nombre o 
entidad que los tenga a cualquier título, cuando no estén directamente en poder o a nombre 
del declarante.  
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Los bienes y rentas que se permite incluir en la declaración, son los siguientes:  

a.) bienes incorporales muebles nominativos tales como acciones o derechos en 
sociedades constituidas en el exterior, los beneficios de un trust o fideicomiso, 
incluyéndose también dentro de esta categoría, toda clase de instrumentos financieros 
o valores, tales como bonos, cuotas de fondos, depósitos, y en general cualquier otro 
título de crédito o inversión nominativos, que sean pagaderos en moneda extranjera. 
Se excluyen los títulos al portador 

b.) divisas, y  
c.) cualquier renta que provenga de los bienes indicados en las letras anteriores, tales 

como dividendos, utilidades, ganancias de capital, intereses o incremento patrimonial 
que dichos bienes hayan generado. Cuando estas rentas  hayan sido destinadas al 
consumo por el contribuyente, y no se encuentran formando parte de los activos que 
conforman su patrimonio, podrá declararlas separadamente de los bienes de que se 
trate e incorporarlas en el inventario señalado.  

 
Por otra parte,  sólo se pueden acoger a este sistema los bienes, rentas o derechos respecto de 
los cuales el contribuyente acredite fehacientemente haber adquirido el carácter de 
propietario o beneficiario directo o indirecto con anterioridad al 1° de enero de 2014, 
debiendo acreditarlo con la documentación del caso..  
 
Se excluyen de la lista, aquellos bienes o rentas que, al momento de la declaración, se 
encuentren en países o jurisdicciones catalogadas como de alto riesgo o no cooperativas en 
materia de prevención y combate al lavado de activos y al financiamiento del terrorismo cuya 
lista se entregará por la autoridad. 
 
Una vez cumplido los trámites de rigor, el contribuyente podrá o no ingresarlos al país según 
su decisión. En el caso que resuelva  ingresar sus valores, podrá hacerlo sólo a través de los 
bancos. 
  
La presentación se hará conforme a lo indicado en la Resolución Ex. N°1 de 2 de enero de 
2015, en que instruyó sobre la presentación de los ejemplares en papel del Formulario N° 
1920, creado a los efectos de la declaración y pago del impuesto.  
 
Para el caso que el contribuyente declare sus rentas efectivas afectas al impuesto de primera 
categoría en base a contabilidad completa, los bienes y las rentas declarados deberán 
registrarse en la contabilidad a la fecha de su declaración al valor que se ha resuelto y  se 
considerarán como capital para los efectos de lo dispuesto en el número 29 del artículo 17 de 
la Ley sobre Impuesto a la Renta, no quedando por tanto afecto a impuesto alguno al 
momento de su remesa, distribución o retiro.  
 
Los demás contribuyentes deberán considerar el valor determinado como costo de tales 
activos para todos los efectos tributarios.  
 
Declarado y pagado el impuesto único indicado, el Servicio dispone de un plazo de 12 meses, 
que se cuenta desde la fecha del pago del impuesto, para fiscalizar el cumplimento de los 
requisitos que la misma establece, y girar fundadamente las eventuales diferencias de 
impuesto único que pueda resultar de la fiscalización. 
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En caso de haberse declarado por sentencia firme el incumplimiento de los requisitos, no 
procederá la devolución del impuesto único pagado. 
 
Vencido el plazo para fiscalizar el cumplimiento de los requisitos, caducan de pleno derecho las 
facultades del Servicio para la revisión y fiscalización de la respectiva declaración 
presumiéndose, desde ese momento, sin que sea admisible prueba en contrario, que tanto la 
declaración como los antecedentes en que se funda han sido presentados en conformidad.  
 

Las Circulares correspondientes a enero 2015 y que tratan sobre la reforma tributaria por su 

extensión deben consultarse en la página Webb del SII como se ha indicado. 

En cuanto al Oficio N° 032, se informa que se trata de lo dispuesto en el artículo 10° transitorio 

de la Ley N° 20.712, de 2014, sobre Administración de Fondos de Terceros y Carteras 

Individuales en cuanto a que se ha solicitado aclaración sobre la entrada en vigencia que 

establece un plazo para que los fondos de inversión privados constituidos al amparo de la Ley 

N° 18.815 puedan adecuar sus normas y acogerse, de esta manera, a la nueva normativa. 

En este caso el SII indica que las sociedades administradoras de fondos de inversión privados 

cuentan en principio con plazo hasta el 7 de enero de 2015 para realizar las adecuaciones que 

contempla el inciso 1°, del artículo 10 transitorio de la Ley N° 20.712. El incumplimiento de 

estas obligaciones, no tiene establecida en dicha Ley una sanción específica de carácter 

tributario, razón por la cual, resulta aplicable la sanción dispuesta en el artículo 109 del Código 

Tributario.  

No obstante lo anterior, la sociedad administradora tiene como plazo máximo, hasta el 1° de 

mayo de 2015 para realizar las adecuaciones señaladas. En caso de incumplimiento de dichas 

obligaciones dentro de este último plazo, el fondo de inversión privado respectivo será 

considerado como una sociedad anónima y sus aportantes como accionistas de la misma para 

los efectos tributarios de la Ley sobre Impuesto a la Renta, de acuerdo a lo establecido en el 

inciso 2°, del artículo 10 transitorio de la Ley N° 20.712. 

Referido al Oficio 193, se da respuesta de cómo puede verse afectada la carga tributaria de un 
ciudadano que es propietario de una PYME, al adquirir un derecho de sepultación familiar o de 
una sepultura. 
 
Se responde que en caso que una persona desarrolle actividades a través de una pequeña o 
mediana empresa, la adquisición de una sepultura familiar en caso alguno altera o modifica su 
tributación en el impuesto a la renta, en el impuesto al valor agregado, u otros impuestos que 
le pueden afectar en su condición de empresario. 
 
En lo que se refiere al pago de contribuciones, se hace presente que en el N° I, letra B, N° 4 del 
Cuadro Anexo de la Ley sobre Impuesto Territorial, se establece una exención de 100% para los 
bienes raíces destinados a cementerio, independientemente del tipo de sepultación que se 
adquiera dentro del recinto ‘cementerio’. 
 
Respecto de la venta de derechos en cementerios, este Servicio ha resuelto que no se 
encuentra afecta al pago del Impuesto al Valor Agregado15. 
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En materia de jurisprudencia judicial se han destacado cuatro fallos de vital importancia. 
El primero sobre la responsabilidad de los socios por operaciones de la sociedad. ( fallo de la I 
Corte Suprema de 29 de enero de 2015, rol 1619-2014) en que el SII giró impuestos por gastos 
rechazados a la sociedad, y aplicó, pues hubo facturas falsas, el plazo de prescripción de seis 
años. 
Un socio reclamó y la Corte resolvió que resulta fundamental que quién presente dicha 
declaración haya intervenido en esa falsedad o al menos que haya tenido conocimiento de las 
irregularidades y un aprovechamiento de ella en sus propias declaraciones. Estima también 
que no es posible así “traspasarle la responsabilidad de malicia y falsedad de un contribuyente 
a otro distinto, por impuestos diferentes”. 
 
El otro fallo trata sobre no haber informado oportunamente al SII de los gastos en 
exportaciones para eximirse del Impuesto Adicional. (Fallo de la I Corte Suprema de 3 de 
diciembre de 2014, rol 2953-14) 
Confirmando el fallo de la C de Apelaciones, la ICS, estimó que el no haber presentado dicho 
formulario dentro del plazo traía como consecuencia la pérdida de ese beneficio. 
La Corte Suprema confirmó el criterio de esas instancias. 
 
Se analiza también el fallo que trata sobre la dieta pagada a directores en que el estatuto 
indicaba que no serían remunerados. (Fallo de la I Corte Suprema de 30 de diciembre de 2014, 
rol 11.359-14) 
 
La Corte Suprema, ratificando los fallos de primera y segunda instancia, resolvió que esos 
pagos son gasto rechazado pues para que no lo sean, es necesario modificar los estatutos en 
una junta extraordinaria en el sentido de modificar la cláusula indicada permitiendo  las dietas. 
 
Finalmente, la Corte en fallo de 9 de diciembre del 2014, estableció que en una fusión de 
empresas en la empresa absorbida no debe reflejar como pérdida los créditos fiscales IVA, en 
vista de que no se cumplían los requisitos del artículo 28 de la ley de IVA. El único destino del 
crédito fiscal indicado es su imputación al impuesto de Primera Categoría, “el que debe 
satisfacer además una exigencia adicional, como es el gravamen  tenga sólo el origen que ella 
mandata (es decir, “que se causare con motivo de la venta o liquidación del establecimiento o 
de los bienes corporales muebles o inmuebles que lo componen”) y finalmente, esto es 
agotada la única hipótesis alternativa y preferente, podrá ser destinado “al pago del impuesto 
a la renta de primera categoría que adeudares por el último ejercicio””. 
 
 
Franco Brzovic G 
 
 
 
 


